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ACUERDO TMPEPAC lCEE/446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL

SE REALIZA LA DECLARACIóN DE RESULTADOS SOBRE EL MECANISMO DE

pARTrcrpAcróru cTUDADANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

TMPLEMENTADo EN EL año 2023.
ANTECEDENTES

l. EXPEDICIóII DE LEY. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, s

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Número 5786, Sexto Époco

lo "Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos".

2. APROBAC¡óN DE REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5968,

Sexto Époco, el "Reglomento de tq Ley de Presupueslo Pqrlicipotivo del

Eslodo de Morelos".

3. PRESENTACION DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lc

Moestro Mireyo Golly Jordó, en su corócter de Consejero Presidento del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

representoción de dicho órgono, promovió unc demondo de controversio

constitucionol en lo que impugnó lo siguienie:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo
oproboción, publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley
de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico
Oficiol "Tierro y Liberlod" el veintiséis de febrero de dos mil veinie; en
específico, los oriículos 4, frccciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V;
I l; ,l3, y 14 (con motivo de su primer oclo de oplicoción consistente en
el oficio SHl620/2021 emitido por lo Secretorío de Hociendo).

b) De lo Secretcrío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio
sH/620/2021.

4. TRÁMITE Y ADM¡S¡Ó¡¡ oe LA DEMANDA. El siete de julio de dos mil veiniiuno,

el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el

AcuERDo rMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA n srcnrrnníA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoRETENsE DÊ pRocEsos EtEcToRALEs y pARlrcrpAcrótr cruoaonNA euE EMANA oe n comrsróru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTlctpAcréH ctuoaoANA, MEDTANTE EL cuAt sE REAUZA tA DEctARActór.¡ o¡
REsutTADos soBRE Er MECANrsMo DE pARTrcrpAcróH cruoroANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtclpATtvo,

TMPLEMENTADo EN Er tño zozs.
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expediente con el número 84/2021, y por razón de turnó, designó como

instructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RECEPCIÓN Oft OFICIO SH/938/2021. Con fecho diecinueve de julio del

dos mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo
Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, el oficio SH/998/2021, signodo

por lo L.C.y L. en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor

de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Esiodo de Morelos, medionte

el cuol informo o este lnstituto que, con fundomento en el ortículo 14,

frocción ll, de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de Morelos, y

con el objetivo de dor seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEt ESTADO DE MORELOS", poro lo que odjuntó

el "REGLAMENIO PARA LA ORGAN,Z ACTON DE LAS ASAMBT EAS,

ELABORACIóIV DE PROYECTOS Y EJECUCIóN OT I.OS MISMOS EN MATERIA DE

PRESUPUESIO PARITCIPATIVO", o fin de contor con el opoyo de este lnstituto

poro visto bueno del documento en mención.

ó. RESOLUCIÓN DE tA CONTROVERSIA CONSTTTUCTONAL. En fecho siete de

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo

controversio constitucionol 84/2021r, cuyos efectos, o lo literolidod, son los

siguientes:

t.l
14ó. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41,43,44 y 45 de lo Ley
Reglomenforio de lo moterio, señolon que los sentencios deben contener los
olconces y efectos de éstos, osí como fijor con precisión los órgonos obligodos o
cumplirlos,los normos generoles respecto de los cuoles operen y todos oquellos
elemenlos necesorios poro su pleno eficocio en el ómbito que correspondo.
Ademós, se debe fijor lo fecho o porTir de lo cuol lo sentencio produciró sus
efectos. En consecuencio, se tomon los siguientes delerminociones o lo luz de los
conclusiones olconzodos en los oportodos onteriores.

147. Declorotoriq de involidez: En otención o los considerociones desorrollodos
en el oportodo precedente, se decloro lo involidez de:

o) Los ortículos 13, frocción ll, y 14, en su primer pónofo, en lo porción
normotivo que dice "aICOPLADFMOR y" , en su frocción Vlll, en lo porción

I Resolución que puede ser consultodo en el siguiente
hltps://wvvw2.scin.gob.mx/ConsultoTemotico/PoginosPub/DetollePub.ospx?AsunlolD=285398

AcuERDo tMpEpAc/cEE/446/2029 euE pRESENTA n secnrtrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL EtEcToRAL DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtrcIoRAtEs y pARTrcrpActóru cluono¡NA euE EMANA o¡ t¡ colvlstót'l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpAclóH cruoaoANA, MEDTANTE Er cuAr sE REAuzA LA DEcLARAcTóru o¡
RESULTADoS soBRE Et MEcANrsMo DE pARÎrcrpActór.¡ cruoaoANA DÊNoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,
TMPLEMENTADo EN EL ¡ño zozs.
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normotivo que dice "y el COPLADEMOR", y en su úliimo pórrofo, en lo
porción normoiivo que dice "y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo el veintiséis
de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficiol del Estodo.

b) Del oficio SH/62012021, emitido por lo Secretorio de Hociendo del Estodo
de Morelos.

,l48. 
Extensión de efectos de involidez: Consecuentemente, en Términos del

orlículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomeniorio, lo declorotorio de involidez
debe exienderse o los siguientes disposiciones:

149.'l Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconsiitucionolidod en vío
de consecuencio de los orlículos ,l0, frocción lll, en lo porción normotivo que
dice 'Junfo con el COPLADEMOR" y 12,lroccián l, en lo porción normotivo que
dice "en coordinoción con el COPLADEMOR", de lo propio Ley de Presupuesto
Porticipotivo. Esto, pues se encuenlron relocionodos sistemóiicomente con los
ciiqdos ortículos 13 y 14 impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permilir
ol COPLADEMOR iniervenir en lo orgonizoción de los osombleos cìudodonos de
presupuesto poriicipolivo. El texto de los normos quedorío de lo siguient
monero

Artículo'10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio de presupuesfo
porticipotivo:
l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su comunidod
en moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll.orgonizor,olrovésdelConsejo,}ÆlosAsombleos
Ciudodonos correspondientes;

ArÌículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en moterio de
Presupuesto Porlicipotivo:
L Orgonizor los Asombleos y recobor los
propuesïos que reolicen los integrontes presenies; [...].

149.2Par oTro lodo, es criterio reiterodo de esto Supremo Corte que lo involidez
en vío de consecuencio puede decretorse no sólo de disposiciones de lo mismo
ley impugnodo, sino tombién de otros ordenomientos normotivos; esïo, siempre
y cuondo se cumplo con elrequisito legol referido o lo dependencio de volidez2.

2 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso,
se declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en
la Acción de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de
esta Corte que se refleja en la tesis: P.1J.5312010, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto:
.CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONST¡TUCIONALIDAD.
CRITERIOS PARA DETERMIN.AR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar
la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el
órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el
único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un
grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo
está previsto en el articulo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que
se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de be pen denci

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pREsENTA n srcnrr¡níA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ET.EcToRAL
rNsnTUTo MoREtENsE DE pRocËsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpAcrót¡ cruononNA euE EMANA DE tA
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARlctpActóN cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAl sE REArrzA n orcnnlcrór'¡ DE

REsutTADos soBRE Et MECANrsMo DE pARTrcrpAcrótq c¡uonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

TMPTEMENTADo EN Er Año 2023.
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a)
b)

c)

En el coso, se considero que debe declororse lo inconslitucionqlidqd en vío de
consecuencio de voriqs disposiciones del Reglomento de lo Ley de Presupuesto
Porticipotivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de volidez se encuen'tro
justificodo precisomente ol trotorse de normos reglomentorios de los ortículos ì3
y ì 4 de lo ley). Ello, ol delentor el mismo vicio de involidez en torno o permilir lo
porticipoción del COPLADEMOR en otribuciones de orgonizoción y desorrollo.
Los normos inconstitucionoles son los siguienies, quedondo su texto de lo monerc
que sigue:

Artículo ó, frocción V.
ArTículo 7, frocciones llly V.
Arlículo I 7, frocciones l, en lo porción normotivo que dice "porte de/ Congreso y
eICOPLADEMOR", y lll.
Arlículo lB, frocción lll, en lo porción normotivo que Cice "emiton conjuntomente
el IMPEP AC y el COPLADEMOR".

d)

Artículo 6. Ademós de los otribucicnes que en molerio de difusión y copocitoción
del Sistemo de Presupuesto Perticipotivo le son conferidos en lo ley, el
COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osislido del coordinodor
operotivo y del secretorio operotivo, seró lo outoridod encorgodo de coordinor
occìones correspondienies en moferio de presupuesio porticipotivo, teniendo
poro ello los otribuciones siguientes: [...]
V' Une 

"'e= 
estegl

eæ==e
I

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el estudio proyeciivo correspondiente o
los proyectos y obros propuestos por lo osombleo ciudodono, contoró con los
olribuciones específicos siguientes: [...]

r't
l-1

hplementerá cl Þr

@

de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a)
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez
de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de
su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el
cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su
contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados
en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por
vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida
en su actualvigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia
elfuturo; y, e) de generalidad, en elque una norma general declarada inválida afecta la validez de la
norma o n especiales que de ella se deriven"

EqAC/:EE/446/2023 euE pRESENTA n s¡cnrnníA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAl DEI
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ N COMISIóII

EJ A PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE REALIZA LA DECLARACIóru O¡
RESULTADoS soBRE Et MECANrsMo DE pARTlcrpAcróN cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo
IMPIEMENTADo EN Et Año 2023.
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Arlículo 17. Lo etopo de difusión y copocifoción, comprende los occiones de
diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copociToción de los ociores porticiponies y se regiró por lo
siguiente:
l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondienle y conforme ol
ómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el
Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de concurrencio de
recursos, reolizorón lo difusión en moterio de presupuesto porticipotivo o los

diferentes octores, de conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente
reglomento. Lc copocitoción seró reolizodo en términos de ley pe++e+
@; t...1
th g egPL/,Ðg,l

iees

Artículo 18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono, lo cuol se llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes de
febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguiente: [...]
lll. Los hobitonfes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y proponiendo
posibles soluciones o uno problemótico o problemóticos comunes, y decidirón
sobre los porticuloridodes de lo implementoción delpresupuesto porticipofivo en
lo comunídod, conforme ol procedimiento que dispone lo ley, el presente
reglomento y el reglomenlo poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción
de proyecios y ejecución de los mismos

feFeêPb,eÞËh4eR.

'149. Fecho o portir de lq cuql surtiró efectos lo declorotorio generol de involidez:
Conforme o lo dispuesto por el ortículo 45, pórrofo primero, de lo Ley
Reglomenlorio, esto resolución y los declorotorios de involidez de los normos y
octo reclqmodos surtirón efecios o portir de lo notificoción de los punios
resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol Poder Ejecutivo de lo mismo
entidod, en lo que en su ómbito de competencios correspondo o codo uno.

150. Notificociones: Finolmente. esto sentencio deberó noîificorse ol lnsîituto
ElecÌorol morelense, ol Congreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí
como o lo Secretorío de Hociendo de dichc entidod federotivo.

X. DECISIóN

Por lo expuesio y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción

RESUELVE:

PRIMERO. Es porciolmenTe procedenle y porciolmente fundodo lo presente
coniroversio consiitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presenie controversio constitucionol, re¡pec'to del
oficio SH/62012021, otribuido o lo Secrelorío de Hociendo del EsIodo de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA n srcnemnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT E[EcToRAL
INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTIC¡PACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMI
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE REAlrzA lA DEctARAcróru or
REsutTADos soBRE EL MECANrsMo DE pARTrcrpAcrót¡ cruoroANA DENoMTNADo pREsupuESTo pARTrcrpATrvo.
tMPIEMENTADo EN EL nño zozs.
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en reloción con su folTo de legitimoción posivo, conforme o lo expuesto en el
oportodo Vlde esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5,
frocciones l, lll, lV y V, y I I de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el
veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme o lo expuesto en eloporiodo Vlll
de esto decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los ortículos 13, frocción ll, y 14, pórrofos
primero. en su porción normotivo "ot COPLADEMOR y", frocción Vlll, en su
porción normolivo "y el COPLADEMOR", y último. en su porción normotivo "y el
COPLADEMOR", de Io Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veinfiséis de
febrero de dos mil veinte, osí como lo del oficio SH/62012021, emitido por lo
Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, como ocio otribuible ol Poder
Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol surtiró sus efectos o portir de lo noTificoción de
estos puntos resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y
lX de esto ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los ortículos 10, frocción lll, en
su porción normotivo "junto con el COPLADEMOR" y 12, frocción l, en su porción
normotivo "en coordinoción con e/ COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto
Porticipolivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
entidod federolivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osícomo lo de los
ortículos ó, frocción Y, 7, frocciones lll y V, 17, frocciones l, en su porción
normotivo "porte de/ Congreso y e/ COPLADEMOR" y lll. y ì8, frocción lll, en su
porción normolivo "que emifon conjunfomenfe eIIMPEPAC y eICOPLADEMOR",
del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno. lo cuol surtiró sus efectos o porlir de lo notificoción de
estos puntos resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, en términos deloporiodo lX de esto seniencio.

SEXTO. Publiquese esto resolución en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el
Periódico Oficiol del Eslodo de Morelos, osícomo en elSemonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto.
tl

7. APROBACIóN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2029. EN fEChO

veinTinueve de diciembre de dos mil veíntidós, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número é.l55, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023, y en el ANEXO 9, se

desorende lo siouiente:_J
tqftnoo rMpEpAc/cEE /446/2o2geuE pRESËNTA rr s¡cneirnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr. DEr
rtlsrrruro MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcróru ctuoeo¡NA euE EMANA oe u connrsró¡.1
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE REATIZA tA DECTARACIóru O¡
RESUTTADOS SOBRE EI. MËCANISMO DE PARÎICIPACION CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPT.EMENTADo EN Er ¡ño zozs.
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Recursos
Federoles

(Eiiqueiodo)

Concepto
Tof ol

rs,000,000.00

Concepto
Totol

EfiquetodoNo Etiquelcdo

Conceplo
Tolol

r5,000,000.00

Concepto
Totol

r5,000,000.00

Concepfo
Totcl

Presupuesto
Porticipolivo

8. INTEGRACIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veinlisiele de enero del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, en sesión extroordinoriCI urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol deierminó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, quedó integrodo de lo siguienie formo:

INTEGRANTE

lsqbel Guodorromo
BusTomonie

IN EGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porlicipoción
Ciudodonq

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE /056/2023. El diecisieTe de morzo de dos mil

veintitrés, el Consejo EsTotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/056/2023 medionTe el cuol se oprobó el "REGLAMENTO DE

ASAMBI.EAS EN MATER'A DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
'NST'TUTO

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACION CII]DADAN^A'"

IO. PRESENTACIÓN DEL CRONOGRAMA ANTE EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL. En fecho diecisiete de mozo de dos mil veintitrés, se luvo por

presentodo CInte elConsejo Estotol Electorol de este lnstituto, el cronogromo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT D
rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAclór.t cluoeonNA euE EMANA o¡ r¡ comrsrór'¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróru cruoroANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAUZA rA DEclARAcró¡¡ oe
REsutTADos soBRE Et MECANtsMo DE pARTtcrpActóru cluonoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTICtpATtvo,
IMPIEMENTADo EN Et eño zozs.
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de octividodes referente o lo implemenioción del meconismo de

porticipoción ciudodono denominodo presupuesio porlicipotivo.

I 1. MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO. Con fecho veintidós y veintiocho de mozo del dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, oprobó los ocuerdos relocionodos

con el Meconismo de Porticipoción Ciudodono, denominodo Presupuesto

Porticipctivo, sig uientes:

12. OFICIO SH/UP/O6O/2Ong. El dío veintidós de mozo del dos mil veintitrés,

fue recibido en los ofícinos de este Orgonismo Público Locol, el oficio

SH/UPlOó0/2023, signodo por el L. C. Enríque Antonio Nuñez Rosos, en su

corócter e Titulor d'e lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del

AC IMPEPAC/CE n s¡cnrrnnír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToR.At DEt
MORETENSE DE tEs y pARTrcrpecrótt cTUDADANA euE EMANA o¡ Lt connlslót¡

EJECUTIVA PERMANENTE DADANA, MEDTANTE EL cuAt sE REAUZA tA DEctARAcló¡l o¡
RESUTTADOS SOBRE Et ON CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPTEMENTADo EN Er ¡ño zous.

DEL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A
LA PRIMERA ASAMBLEA DEL MECANISMO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO

A TRAV

ESP PARTICIPAIIVO 2023
A TRAVES DEL CUAL SE APRUEBA EL FORMATO DE

CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DENOMI NADO PRESU PU ESTO PARTICI PAIIV O 2023.
A TRAVES DEL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA
PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN

2023
PRESUPUESTODENOMINADO

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA. AL
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA,
E EL CUAL SOLICITA A LA SECRETARIA DE HACIENDA

O DEL ESTADO DE MORELOS, LA ASIGNACIÓN
RSOS CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO

LOCAL, POR CONCEPTO DE GASTOS DE

, SUPERVISIÓN Y STCUIMIENTO DEL MECANISMO
O PARTICIPATIVO, EN TERMINOS DE LO

n RRrículo r r DEL REGLAMENTo DE LA tEy DE
PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS.
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COPLADEMOR, por medio del cuol informo que con el objeto de opoyor en

el procedímiento de lo ejecución del presupueslo poriicipotivo, envío el

listodo de 97 locolidodes considerodos de olTo y muy olto morginoción de

ocuerdo o los dolos censoles emitidos por el lnstituto Nocionol de Geogrofío

y Estodístico, tomondo en consideroción elíndice de mcrginoción 2020 que

desorrollo el CONAPOS, tol como o continuoción se puede ejemplificor: ----

Itriituhl,hclffi
då Fræm: Eleto.dü
y Frdl$æþn CIudúrE

oÊ

'å*F
ä!*¡f-.ì1Ìti
äËæ¿ il ¡.!A,R

V\(¡ CC)/rf{}

ñI1TRJ{.
co¡lsE.¡e;r¡{

PFIË SgNTE

Por mqdío del
de
/øs
da attâ y
èr r/Vg(ir,

tlruy

<lus
tâ

âmbitê de sus
Þsrà o¡

Derivad() de lo
FaÉícipativo"
dê ac{jerdo a
maçinación

S¡n olro

MÕRELÔS
6l-ñ¡

fu.È*
|L¡rà1¿,3 ".t¡"-
lc.*-nqt*i+¿

kafif¡d{ H¡kd¡

{^rd¡¿ ¿rPbdd&
s¡{.urr'o€o/?e3

Occro:

(6"

¡oRnÁ
DEL TNSTITUTO fI¡TORE'LEHSE ÞE PÍEOCËS()S

Í¡ARTlctta.ACtr¡N ClUp¿pJ{r.IJ\ (lHf PEpÁ,C}

fundâmênto en lo dispuesto por êl artícufo 3 det Reglarnênto de la Ley
del Estado dê Morelçr que a la letrã d¡.:â 'Íraîa èlecto da definic¡óñ dé

Cuemavaca" Môrelos a 21 d€ marzo da 2Õ2'3

y cÕn

dê Ia ley y el presonte reglamenta y ùpayêl sr¡ /as d¡sf¡irlas Êtapas del
pã,rîi.:.ipâl¡vç1

Fresupuesto
marginación
€l ¡ñdlce de

lâ oaâsión uñ r:ôrdiãl

/\TË ft¡ T TE

/-. L- C. EN* TITUL.A,R
Y CÕÕÍe.tllNAIlOtL (}ItEFl¿A,Tlvo DEL

i}ünÀi] H Ïl ållt¿l : -lli

hÐ€i€ñd¡.mrabrgou-* {î.I 5..rct¡rla}t¡<rûôd¡More¡or ffi 6lsu-mor*los

Al cuol se odjuntó lo informoción que o continuoción se delollo:

3 Consejo Nocionol de Pobloción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT ET

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISION
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE REALIZA tA DECLARACIóI'I O¡
RESULTADos soBRE Et MECANrsMo DE pARTrcrpActóN ctuonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,
TMPIEMENTADo EN Er rño zozs.

il
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTÍCIFACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE REATIZA tA DECIARACIóN DE

RESUTTADOS SOBRE EI MÊCANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARIICIPATIVO,
IMPTEMENTADO EN EI. AÑO 2023.

OssERVAC|0t{Ë,S

HaÞlþng5 {E 15 ¿¡6s e

más sln eduración

hásica.

Habibntes ocupantes de

vlvlenda sln agua

enü¡bada.

Habibnter ocupantes de

vivlenda con

hacinamiento

Habibnter ocupanßs de

I'lâblt¡nter de 1,5 afio6 o

más sin educaciôn

básice.

Hrbitantes ocoponæs de

vivlenda sin enegÍa

elécuic¿"

rrrËf isd irfl ß[rËctag{¡r

Hab¡ÞnteÉde 15 eñoso

más sin educaclón

Mslca.

Hðblt¡nks ocupintes de

vMenda con

haclûàmiento

PONCTNTAJË

&4.77v,

60.87%

60.8?96

5133,6

s8,82%

100,Q0r6

6635X

Êt.32%

6RADO DÊ

MAR6INACIÓN

Alto

Altü

Atto

HASITA',ITIS

2t

t7

n0

Ra¡cho Teoxmc

LOCAUDAO

Sanh Marfa

löma Bonita

58.78r(

CH IAPANAX

Linda Vlsta

ta llopalen

700096

70"0ü(

fi.7teí

Alto

AIto20

4L2I

2

Habltänte$ o15de

vlvlenda con

oû.Bantes

más Cn edæ¿ción

Hðbltantes orupantes de

vivienda sln agua

Habitant$ ocupentes
yivierda con

R¡ncho Cabrer¿ &735%

70,00x

7A.W

Âlto

v

10

5

6

Atþ

AYA IA

yivienda co¡

ocupanles

ilãbitåntef odrpänt€sd

vlvlenúa sln a6ua

Unidad Písclcola

El Verget

Hab¡tañtss ocupantef

vlvienda sÍn agua

€nh¡bada,

ATLATIA H U AN

n0.

1

1+

7
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y P¿llDþæ¡ón Clldrûnt

HabiÞntes nçup?nles ds

vivienda sln agua

entubada.

Habìtanter ocu pãfl tes de

vivlend¡ con

hacinemiento

Hãb¡tantçs de 15 años o

¡nás sln educacirin

Msira.

Hablnntes ocupantes de

vlvlenda sln agua

entubeda,

Habibnles de 15 años o

m*s sin eduraciôn

básice;

llabitantes ocupantes de

viviend¡ sinagua .t
entubada, a

Habitäntes ocupanæs ds

vivienda sin energía

eléc¡rica.

H¡hiuntes ocupânt€s de

vivlenda sfn refrigendor

Habrltantçs de 15 años c

már *ìn cducación

hiska.

Hab¡tântes ocrrpantes de

vivienda rin agua

enlubada.

Habitantes ocupantes de

vìvlend¡ con

lÞclnerniento

Habltenæs de 15 años o

mis sin educación

básìca.

Habitantes ocupan tes de
yìvienda cun

hacinemÍenta

Hãbitantes de L5 años s
mis sln edvcacién

báçica.

Hãb¡tã nler Ð{upa ntes de

vivienda sìn eneryía

eléctríca.

HablÞntes ocrpantes dë

vivienda sin agua

entubada,

Habltanter ocupaotes de

vi!¡ieñda sin refrigen dor

Habitantes ocupantes de

viuienda sln agua

êntubada.

8û.4Stå

68,97f'

95.0t%

Ë6.û1y"

']9,51!'&

75.m9r"

95.24%

66.ç7v,

63.33%

?5,OOTO

75.0û%

75.m|6

70"59Ts

1CIo.00Í¡

100.otrÁ

7e.75ïú

73.1154

75.63*

Altû

Muy:lro

Afto

Alto

Muy alto

Allo

Alto

40

46

113

85å

63

4

t7

carnpo tanta Roü

Arnplbclún !a

çucãrãcha

Vallede Morelor

Colonia de laç Fhrer

Câñpo ElChiv¿tèro

Ampliación

Clrinameca

Cerrs Olinche

14

12

13

lt

LI

I

I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT Et

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUIIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE REAIIZA tA DECTARACIóN DE

RESUTTADOS SOBRE Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPTEMENTADO EN EL AÑO 2023.
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21 Ojo de Àgua 60 Muy alro

73.339Í
Hâbltantes oçupântes de
vÌvienda sin refrþeødor

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
NA QUE EMANA DE LA COMISIóN
SE REATIZA TA DECTARACIóN DE

RESUTTADOS SOBRE EI MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPLEMENTADO EN ET AÑO 2023.

Hãb¡t¿ntes ocupantes d e

viviend¡ sin agua

entubadâ.
llabltântes ocuFanÞ$ de

vlyienda con

hâclnâmiènto
Hab¡tantes de 15 años o

rnái sin sdocâc¡ón

básica.

Habltentes 0ct¡päotes de
vlvienda sln refilgeador

llãbltantes ocrpantes de
vívienda sln ¿gua

entubad¿.

Habltantes ocuBantes de

v¡yi€nda coû
Ì¡acinàmlento

86.479d

65.29X

37-LAy.

62.150}6

75.00?6

6e67Y.

Alto

Alto

APA

Muy ãlto

toma del CÈrrådo

71.43y.

7t.43*.

¡00,00%

100.tþ%

100.mçl

A

Alio

14

E

19

20

AN9tI

çdå
más sìn educación

llãb¡tã ntes ocupðntes de
vlvlenda sín refrlßerador

llabltantes ocr¡pantes de
vivlenda sin refrlgendor

Pueôte Colrrådo

{Canpo La Êalma)

llâblþntes orupânter
viviçnda sln agua

Habitanåes ocupantes de
vivlenda con

189

24

(arnpo

fl Graje

flliños Hêroes

87.50%

CTJAUTLA

Muy ðlÌóLind¡ Vista

Campo Cariz.al
Ha

78.00X

9û.00*

72.sJi%

61.5496

I&,ærcAlto

50

ït

15

,to
v¡vlendâ sin åguã

de 15 años o

06upðntes

vlvienda sin energfa

Habltantes

HabitantÉs con vivierda
de piso de ti*rrr

Hãb¡tene5 ocup¡nlês de

vtvlenda con

Habltantes ücllpañte:
rlvfenda sln agua

más sln eduæclón

báslca.

17

18

CUËRNAVACA
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ACUERDO IMPEPAC/CEE /446/2023 QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EI DEL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA C
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE REATIZA tA DECTARACIóN DE

RESULTADOS SOBRE EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPTEMENTADO EN EL AÑO 2023.

vivienda sin ref¡igerådôr
Ðþs ocupantsç

Hab¡tenter ocupantes de

vMenda sin energía

eléctrlca,

Hãb¡târtÊs ücupantes de

vMenda rin egua

entübada"

Habltanteç con vivienda

d¿ piso de tl€rå ì

Habltantes de 15 años o

n{s sln educación

básic¡"

Hãbitar¡tes ûcupantes de

viçienda sln drenaie y

PXCü5Adr

Habltåfltes de 15 años o

más sin educ¡ción
básic¿,

Habilantes ocupantes de

viv¡enda sin agua

entubada.

HabiÞntes ocupantcs ã
vlçtenda $n refrigerador

Hebltänter ocupanles de

vlvlenda sin agva

Êntubada,

H¡'oitante' ron vivienda

de piso de tierr¡

Hãbllântes ocupantes de

vlvlenda con

häc¡nãmientû

Habiantes ocupantes de

vþienda rln energÍa

eléctrics.

f00.Ðûø

lm-0CI96

1üÌ.0æ6

77.431ø

&3"7t%

10t.0û?"

76,67.Á

10t.00fo

78"61%

63,t6%

10û.00%

80.ûo%

xot00%

MUTâtto

Âlto

Altt)

Muy attÕ

72,l3To

87.5r]r¿

87.9696

JANTETETCO

Muy altoCarnpo cupãt¡tlán

l-cs hongos

æ.7íYr

93.75%

Àltö

16

10822

23

viyienda sin ¡Bua

otuFaotes de

vivienda sln dre¡ale y
oçupantes de

vívienda sln ägua

ocupantes de

HabifånÉ! ocupãntes de

vivienda sin refrigerador

Habitantes de 15 años o

más sin educ¿ciðn

7

30

3õ0

6û

ta Bornba {Barrrnca
Panchomas|

t¡rma Bonita

Agua de coyote

[a l,lopalera

27

J OT UTLA

26

JIUTEPEC

?5

24

UILAClfut
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Hâb'ftantes ocupanÌês

vir¡ienda con

hacinamiento

ladfiub ¡lqelcns
do Plwms ËlætorC6
y ParllcþæÌôn Clud¡dsm

28

30

31

29

AcuERDo tMpEpAc/cEE /446/2029 euE PRESENTA r-r s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAL EtEcroRAt DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs y pARTtctpAclótr cruo¡o¡NA euE EMANA o¡ tl cotvus¡óru
EJECUTIVA PERMANENTE OT PANIIêIP¡CIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE REATIZA LA DECTARACIóru OT
RÊsutTADos soBRE Et MEcANtsmo DE pARTtcrpAcróH cluoroANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,
TMPIEMENTADo EN Er tño zozs.

Habiu¡tes de 15 años o

más sln educaciün

básica.

Habiuntes æupootes de
yivtenda con

hacin¿mients

H¡bluntes ocupantes de

vifu{enda sin refr{endor

Hablunns d* 15 años o

mf s sin educeción

þádca.

Hablfantes ocr¡pantê$ de

vfuienda $n agua

eühjbada,

Habítantes ocupantes de

vlvlerda con

hadnamlenuc

Habitantes de 1l años o

mássin educació¡r

básla.

HâbiÞnte{ ocr¡panter de

vivienda dn agua

entubada.

Heblt¡ ntes con vlvlenda

de pÍso de dern

ft¡blEnþs o(upântes dÊ

vivienda con

hælnamlmto

HâbltãntÊs de 15 eños o

más ln educación

básha,

Habitantes ocupantes de

vivÌenda sln egua

entubada.

Hâbinntes ocupantesde

vivícnda con

hacin¡miento

Hahiuntes de f5 ¡õos o

más¡inedm¡clôn

båslca.

Habinntes ocupantes de

vivlenda sin ¡gua

entubrda,

97,72%

88,17tA

94.29Y'

63,tLyâ

86.3616

7t.45y"

93,6796

100.009û

90,55%

86.6r%

100.00rå

100.0096

71,4!Yc

76,9214

m0.m0ó

73.68/o

Muy alto

[4uy rlto

Muyalto

A¡to

Allo

105

44

777

7

19

{¡mpoelFabián

Brasikra Chha

Rancho

Juan lMñez

t¿ Joya

(0jo de Agual

las Brarileras

12

/
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JOñ¡ACATFPgC ÐE LËANDRO VALLE

33

34

35

oculTUcÕ'

36

FUENTE ÐE IXTLA

tt

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL Et
INSTITUTO MORETENSE DE PROCËSOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAclóN cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAUZA tA DEcrARAcró¡¡ or
RESULTADos soBRE Er. MËcANtsMo DE pARTtcrpAcló¡{ cruoeoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATlvo,

IMPIEMENTADo EN EL ¡ño zozg.

liahitanæs ocupantes de

viviand¡ sin refrigendr:r

Habllantes de 15 años o

más sln educasiðn

béslca.

Hebitantes ocupantes de

vivienda sln drenaje y

excusado

Hahitalteç ocupantel Ce

vivienda sin energía 
_

eléstrica.

HabiÞntes ncupantes de

viviend¡ sln reûigera d or

fi abÍtanles ocu pantes de

vlvíenda sin agua

entuþada.

Habitrntes con vivienda

de plso de tierra

Hablt¡nles ocupant*s de

vivlenda con

hacÌnamiento

Häb¡tãütes ocÍpåntes de

vivlenda sin agua

entub¡da.

Habltantes qcqpantss d e

uirrlenda tin refrìgerador

Habibntesde 15 años o

más sin educaciôn

båslca.

l{abitantes ocupantes de

vivienda sln drenaje y

excusado

Hab¡tã nt€3 ücupan tes de

vft¡ienda sln drenaje y

excusado

Hãbitåntés. orupântes d€

vivienda sin energfa

eléfirkä.

Hab,lf¿nles de L5 años o
más sin eduçación

båsiea.

blahitentes con vivìenda

de $so de tlerra

Habitantes de 15 añas o
múçsineducacién

bãsiø.

650070

65.0û9ô

10û.0Qç6

v8.3ttÉ

1m.m?6

7íJStt

7&.5714

100.s0%

85,ï1X

100.i07.

83.3¿,6

78.5Tfr

1CI0.00%

S

*û.0Ofn

83.33%

?5.ûû'g

tt0.0F¿

M¡JT alt0

Muy alto

tJtÕ

Allo

Alto

I

7t

28

6

3.1

Piedra Rajada

Ël Rodeo

Tetelilla

Carnpc del Earro

Cåmpo

Pìadrå Sajada
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ESTATAL
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AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 446 / 2023

y ParllcþaÉþn Cl¡¡d¡dlm

Hâbluntes de 15 añsso

más sin educadón

bCslca,

TEM I XCO

40

4t

4t

T IPArCtN60

44

45

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 eur pRESENTA n s¡cn¡ranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruonoeNA euE EMANA o¡ r¡ colvttslór.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTtcrpAclóN ctuo¡oANA, MEDTANTE Er. cuAr sE REAuZA tA DEctARAclóru o¡
RESULTADoS soBRE Er ¡rntc¡trsmo DE pÄRltctpAclóH cluoeoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpAltvo,
TMPTEMENTADo EN Et Año 2029.

38

39

42

Habiäntes o(rjpantes

vivlenda sln agua

llrblÞffes octrpanns

dvknda sin agua

vlvienda con

fités ocuBânt€t

Habitantes can vldenda

de piso de tiena

tlablt¿ntes de 15 añoso

más sin educaclón

H¡biantes ocupanter de

vlvlenda sin agua

entubada.

Ha bit¿nles ocupânter de

viulenda sln energlr

eléctrlca.

H¡bitantes æupantes de

vivienda sin refr lgerador

Hâbltântes ocupantes de

vivlenda con

hadnamlentû

Habiüntes ocupantes

rivienda sln energúl

eléc$ica"

Hablt¡nter ocupantes de

vivlenda sìn agua

l{abiuntss de 1,T añot o

más sln educacion

Habitante¡ con vlvienda

de plso de tlena

66,67yo

73.33t{

y.75y,

&.0û?â

100,0ü6

47.50t¿

86.9696

92.86/o

9T.67yl

100,0016

65.6396

100.0096

100.W0

m,00?l

Muyalto

Alto

Alþ

Alto

Alto

Muyalto

Alto

Alt0

15

40

28

43

32

5

!5

343

CampoSanta Crul

(t¡ loy¿l

Campo Las

[,{¿rtjnk¡s

Lomâsde MpJfå

Ranclp elBamh¡l

(La Presal

Rancho

Sante Ëlena

(fianeho del

lngeniero)

L¡ Cunn de fa Vh

San Cru Milplll¿s

Pisotlån
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 446 / 2023

Irrüüh¡þælm
ds hoËe¡ Ële,lôdet
y Prrllcþûclón Cldúrã

ltãblbntes de f,5 años o

más sin educacìdn

báslca,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE REATIZA tA DECTARACIóN DE
RESUTTADOS SOBRE Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPIEMENTADO EN Et AÑO 2023.

l{ab¡tanter de 15 âñas o

mássin educación

båsica.

Habitante: con ïiviend¡
de piso de tierra

Hab¡bnt€5 ocupantüs de

vMenda con

hecinamiento

Habläntss ócupantes de

vivienda ¡in'iff?igerå'dor

Habltantes ocupa ntes de

viyienda sin refrì gerador

HabÍtantes ocupantes de
vÌvienda sin refriger¡dor

üabi6rtes de 15 añcs o
más sin educecìón

bdska"

Habitantes 0çupa nleE de

vivienda sin relrißerador

Habltantes de 15 añosç
mäs sÍn educacídn

bá6lca.

Hebitäntes ncûÊânre6 de

vivienda tin âgua

entub¡da"

llâb¡tantes üflrpante$ d e

vkimda sin refrigendor

H¿biÞntes ocup3ntps dÊ

vivienda sln energfa

eléctrlca.

Habitantes ocupantes d e

rtivienda sÌn agua

êntuþadå,

HabitanÞe acupantes de

v[vienda sln refrþ radc r

Habírantes oclrpanles de
ylvienda sin energia

eléctrlca,

Habitantes de 15 años o

más sln educaclón

þásica,

79.31%

1s.w6

8t.0û%

56.t09l

100"0CIr6

t00.0016

6ts4%

6r,54*

100,00%

76,47%

?9,31%

7E,t7t6

100.00t6

100-00,,6

x00.0ø"

63,34%

79.3led

.Alto

Àlto

Alto

"ålto

AJIô

Muyalto

Allo

28

t4

b

2S

4

29

70

ElMalinal

t¡Jap

Ámilcingo

Llano Viejo

fianchs Vaso Þçç

LaJoyita de Piedra

Gr¡nde

Colonla

EniliånoZåpäb

TTPð¿TIAN

49

TETECALA

50

51

TETÊLA OIL VÕLCÁN

5?

4t

47

48
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CONSEJO
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y Pállchûclón Clldúm

A PATÄ
Habitantes oeupäntes de

vívlenda sin energfa

elécüica.

Habftântes orupantes de

vivlenda .sl n rekþendor

HabltantsocupanEs ds

vivlenda sin agua

entubada.

0n¡panles de

viviend¿ con

Habit¡nes de 1å añø o
rnd:sln educacién

básica.

Habltanter acupantes d€
ylvienda sin agua

êntubâdâ.

H¡bltantes ocupåntes dê

vlvienda dn refrfgerador

H$ltanter ocupantes de
vlvienda sin energla

eléctric¿,

Hatdþntes ocupantes de
vlvienda dn agua

enürbadä.

Hãlibrtes oqrpantes de

vMenda sln refriçrador

Hab¡t¡ntes con

amlfabet¡smo

Håb¡täntes de 15 afios o
más sin educaclon

bdslca.

Håbltantes ücupãnt€s de

v¡viendô sin drenajey
excusado

Habitantes ocupantes de
vivie¡rda sin energla

eléctrfua.

Habitantes ocupantes de

vivienda sin agua

entubada.

Hab¡Bntes con vlvle¡da

de plso de tTerra

HãHtanter ocupanter de

vivienda con

hadnamlento

Hab¡tantes ocupantes de

vivknda sin refrigerador

68.42t6

97,379f,

92.59%

"Ì9."â3X

72.739É

?3,33'Ã

73.33%

78.571e

8s.7L%

7&571o

80.00Í

100.00%

1æ.00?6

100.00%

$ù0mß

100.00fô

62.50y,

100"00%

Alto

Alto

¡lto

Muy alto

Muyâlts

38

54

15

28

I

Franclsco Javier

Mine

Él lexcal

ElMindor

Campo

Los San Juanes

Lomes de TemilÞa

/

53

54

55

56

5't

-
:rA

lJao,r,r,- rvtvÃLll¡tJL 9L r[vvLgvc LLLVlvñÃlLJ r r^^rrgrrAgrvrt vrvv^,Ãtr^ qvL Lry¡ArrÀ -a * --rt,,o,-N
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE REATIZA tA DECTARACIóN DE

RESUTTADOS SOBRE EL MECANISMO DE PARÎICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPTEMENTADo EN Er Año 2023.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 446 /2023

lnrttt¡¡lo l,ktrÊl$æ
ds hoæ6 Êlætord6
y P¡ñlcþ€clór! CllddrÌr

64 EI Uanits 68 Mry alto

f1.76X
HabiUnteiffipahtÈs de

vivienda sin refrigerador

ACUERDO IMPEPAC/CEE /446/2029 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISI
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE REALIZA LA DECLARACIóN
REsutTADos soBRE Et MECANrsMo DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

IMPI.EMENTADO EN Et AÑO 2023.

E

Habitanter ocupðnt$ de

vivìenda sin refrlgeradcr

Habitantes de 15 añqs o

más sln educaclôn

bdsìc¡,

Hâb¡Bntes ocupantes de

vivienda sin agua

entubada,

Habit¡ ntes ocl¡pantÊs de

' vlvlenda con

h¡cinamiento

Habìl¿ntes ocupãnte5 de

vtvienda:in agua

entubada.

llabhåntes ocopantes de

vivlenda sin agua

entubûdâ.

Habltantesde 15 años o

más sìn educ¿ción

bás'ca.

Habltantes ocupantes de

vivienda sin energfa

el&trica.

Habitantes ocupantes de

vivied¿ sin agua

entubadð,

Flabil¡ntes con vivienda

de piso de tiena

f{ahibntes ocrlpantes de

vivienda cnn

hadnamiento

Hah¡tanter ocupantes de

vivienda sin refrigendor

l{abiþnta5 acupentes de

vlvienda sin agua

cnlubãda"

Habitantes pcupantes de

'riviend¿ sin rêfri8era dor

Habinntes de 15 años o

rnás sín educacién

b¡isica.

7?.t6%

n.949á

1t0.0Gr6

100.009t

1t0.0CI7o

65.8594

1üû,t$7q

6û.î2{c

ç1.74|¿

77,I5râ

10û.û04(

100.mf{

68"lWo

8L58%

63.&4fr

Muy alto

Alb

Alto

Muy ãlto

Alù

Alto

11

38

22

93

316

12

Colonia

lcyas delAstillero

Colonia El Partklor

tElc¡pulln)

?erâtepÊc

AqullesSedán

Los üorrnldns

Paso de Palap¿

6l

T OTO tA PA f{

63

T!AL8U ITÊT{ÁNgO

59

ffi

TLAYACAPAF¡

61

58
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
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7A6896

65 ßa¡xho Temacatltla 19 Alto

63.16'å

HâblÞntes ocupanær de

vivlenda con

xocHtT pËc

d¿ 15 años ô
61^54yÛ más sln educaclôn

66
Los Regadlllos

{ÉlCar'øaf}
77 Alto

76.47)4

Habitante¡ ocUpantes de

vlvlend¡ sln agua

Hãbltsnte$ dÉ t5 añas o
mássìn educaclón

bå¡fca.

Habitantes de 19 añoro
rnás sin educación

þåsica"

HabiÞntes ocupantes de

viviende sin drenaJe y

exq¡sado

llaält¿ ntes ocupaûtÉs d e

vivienda sin agua

entubada.

Habltantes ocupanæs de

vlvlenda con

haclnamlento

Habitantes de 15 eños o
más ln educación

bádca.

lhbiî¡ ntes ocupantes de

vivienda sin agua

entqbedå,

Hebltãnt€s de 15 años o

rnársln educación

básica.

Hab¡tãnt€s de $ âAos o
más sln educación

báslca,

HablÞntes ofupantes de

vlvienda sln drenaje y

exorsado

Habltantes octpantes de

vlvìenda sin energfa

el{ctrlca.
Habhantes æupantes de

vivienda sin agua

entubada.

Habhante¡ ocupanter de
vívienda con

hacin¿¡nientc

Häþhäntes oÉupantes de

vlvlenda Sin ref¡i8erador

6¿50tå

E0.m96

73.339(

10û.0û96

ä33?r

80.{1016

67.86/a

71.70tå

7r..4396

90.me(

100.009t

90.00e6

70"0096

l:Cß..e/ó

Alto

Mr¡y ã¡to

Muy ãlto

Alto

Muy alto

x5

28

7c

10

Lo{na de eñ Mêdlo

{toña 3oíira)

Loma d*Tepehnþ

[ã Presä

tâs Palmas

Ce¡ro del

Met¿onü,ln

67

68

69

7A

?L

/
ACUERDO IMPEPAC/CEE /446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt
INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPAC]óN .CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REATIZA tA DECTARACIóN DE
RESUTTADOS SOBRE ET MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPIEMENTADo EN Er tño zozg.

Habitantes ocupaner
vlvlenda sln agua
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l'rút¡blloõllE

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

lmpepac ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 446 /2023

y Prdl@¡ón Clr¡drürE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMIS
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE REATIZA LA DECTARACIóN DE

RESUI.TADOS SOBRE Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,

IMPLEMENTADO EN Et AÑO 2023.

Habitantes ocupantes de

vivienda con

haclnamlentc

Habitantes ocupãntes dè
vlvienda sín refrigerador

Hablt¡ntèt ocupante de

r,iviëndôfpn .- .
hacin¡mlento

Ha bTtârrtÊs ûcupantes de

vivienda rh ågue

entubada,

HabìÞntes de tS añcs o

más sln educación

básica.

Habibntss ocupåntes de

vivlenda siñ aBUã

entubãdå.

Habllantes ocupanr$ de

vivienda sin agua

entubada.

Habitantes de 15 años o

mäs sin ¿ducación

básica.

l"lablÞntes ocupantes de

viviendasinagua *
enlu¡ådã.

l{abitanler oc¡pantes de

vivienda con

hacinamienlo

llâbitãntes ocupantes de
viçienda sio refrigerador

tlabitantes de 1,5 años c
rnás çin educación

básla.
Hab,itäntes oduFaûter de

vivlenda s¡n agua

enl.ubad¡.

Hãbitãnt€s ocupantes de

vivienda sin enerÉf¡

elértrlca.

Hebl¡antes oalpanler de

vÌvierda sìn ref ri gerador

Habir¡ntes ocupanles de

vivienda sin energla

eléctrìqa.

Habitanf es ûcr¡pantes d e
yiv¡enda sin aßuã

entubadâ.

Habit¿ntes cort vivlenda

de piso de tlena

?û,59Y,

ô4.?rró

aL71%

74^527o

79.S3eÉ

82"t69l,

75.40ï,

&.7t%

"18"57Yú

8&89%

62.9ÊY¿

9?.59%

65.22'l

87.5ofi

100.00ró

51,16,6

51.16,6

46.51%

Alto

Alt0

.Alto

Muyaltô

Nto

Alto

Alto

Alto

fî

184

>¿

t7

27

208

43

å

Campo Joyas de las

Vfbor¡s

El Fortfn Dos

Fräcclcnamientû Los

Héroes

Et fórtín

Arnpliacldn

Álvaro Leonel

{Revoluclén

del Surl

Campo Huazopa

CarnPo

Lps Umones

(olo¡ria tlAngel
(Kro 331

7E

76

77

78

75

YAUTEPEC

71

74

12
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losürub Lælcnæ
ds Fræms Ë¡êclffdê3
y Pårtl4ælón Cll,d¡dam

l'lahlt¿ntes ocupanÞs d e

vlviqnda sln refrl¡endor

H¡bitantrs û$pantet

vivienda sin enerßl¡

eléchica,

Habllrntes octrpantel

SvlEnda sln agua

Êntubada.

lieblnnþs oq¡p¡ntes

vlvleda con

hacinarnlento

vlvienda sin rcfrlgerador

Hab{t¡ntes ocupantÊs

Habltantesde $afioso

más ¡in educadón

básica.

llablt¡ntes ocupantes de

vlvlende sin energla

elÉctrlc¡.

Habhnlss oo,pantesde

vlvienda dn agua

entubada,

l,|abiUntes ocr,$nu$

yhlenda ln

llabitenbs de 15 afior o

filsrin educaclón

báslca.

Hlbluntes ocupanks

vivienda sin agua

entubada.

Habltantes ocupåntÊs de

vivlenda sln rehigendor

g9,04fi

66.30t(

lm.m/o

77,7&Tr

1m.0ffi

ffi,m,å

70.}tyt

100.0û96

1m,0e6

75.00Y0

96,77y"

71,42s,

Allo

Muyalto

Muyrlto

Alto

Muy alto

3$5

9

7

10

31

Los Capulines

R¡ncho l¡ Crul

MarinoGali¡ia

ßantho

llumberto Y¡flel

il tonete

rIcÅpt )(TrA

80

81

82

83

UACATËPIC

84

A
l¡

:L

N
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAclóH cruoloANA, MEDTANTE Er cuAr sE REAuzA rA DEctARAclór.l or
RÊsutTADos soBRE Et MEcANtsMo DE pARTlctpAclótt cluoeoANA DENoMtNADo pREsupuEsro pARTtctpAflvo,
tMPTEMENTADo EN Et eño zozs.
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ESTATAL

ELECTORALlo¡ltub ¡+delm
dð hoæru¡ ËlrÌðrd$
y Prrll@lónClldúrã

89 [a ftahulotsr¡ t8 Muyalto

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 446 / 2023

100"001û
Flahitantastcupantes

vþjenda lin tetigera¡f or
a

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 446 /202s euE pRESENTA n s¡cnernní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DE

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EtEcroRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruoronNA euE EMANA or n comrsróH
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpAclóru cruoeoANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAUZA tA DEctARAclóN o¡
RESULTADos soBRE Er. MEcANlsMo DE pARTrcrpAcróH cruoaoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTIcrpATrvo,

TMPTEMENTADo EN Er lño zoz¡.

H¡bitenter ocr¡pânles de

lilrhnda iln agua

entubada,

Habitantes ocupanles de

vlvienda con

hacinamlento

Habitantes de 15 afiol o

rnál sin qducación

båsifr.

Habitantes ocupentes do

vlviertda sln agæ

enluhàdâ.

Habit¡nt¡s ocupantx de

vivie¡da sin agua

èntubadä.

Hablunþr de L5 años o

rrissin educadón

básiø,

H¡bìtantes ocupantes de

vlvlenda rln agua

entuh¡d¡,

tlabilantss ocupantes de

vivienda con

h¡cin¡mienlo

Habltantes de 15 ailos o

nås sin educeciån

básira,

Habilantes oclpenlÊr de

fifienda ¡in eneßía

elécbica"

llabilåntes CIcupantes de

ririenúa ¡in refilge¡a dor

Habit¿ntes de 15 afios o

müs sin ¿ducación

básica,

88,egfi

55,459{

75.00?â

75"00}6

Tt.57S

7857y0

90'$1Y.

59"82y,

{0,59/ü

10û.ffiflc

90.00%

,0.00'6

Alto

Álto

Alto

Muyalto

20

7J,

lüt

5

tolcnia

Beníto Juáre¡

Colonia

Sanh Fe

[ampoAcahingo

HTeeornlfio

88

coÂT[T E tc0

8û

87

rrrúûAC

85
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Habit¡nEs de 15 ¡ños o

más sln educación

háska.

Habitantr onrpantes de

vivienda con

h¡dnamlenta

H¡þlta ntes ocup¡ntes de

vivienda sin agua

entubâde.

Hablta nte¡ ocusantei de

vivienda rlnagua

entubadä,

Hâbit¡ntcs con vivienda

de piso de tiøra

Hablta ntes ocugantes dê

vivlenda sin rgua

entubada,

ilab[ðntes ocupantesde

vMenda con

hacinamlento

Habitantes ocupantu de

vivlend¿ sin agua

entubada.

Habitantes con vlvlenda

de pilo de tlena

Habltantel ocupãotet de

vlvlenda con

hecinamiento

76.929(

84,71yr'

8t829(

ß,4296

94J4%

72,589Á

67.?416

71.43't

6r.84to

82.899û

Alto

Alb

Alto

Alto

Alto

Alto

TIU EYAPAII

w.62%

69.23v"

Semx

76.92X

Alto

Alro

42

26

Ttchichllco

Amlâltenco

96

97

0at'!os1Ídetes

vivienda sln refrigendor

Hablumes ocupantes

Hablüntes ocupantes

viviende con

Hablüntes ocupntes

vivienda co¡

hacinamients

mássin educaclén

bárlca.

79

165

19

62

11

76

C¿mino de San

Juanel

La Pinton

Morelos

Ceno del V¡n¡do

Ël Ëaro

F{brlca deMãrnol

(Km.2)

x0x0 c0TtA

90

91

.n?

93

94

95

ERDo tMpEpAc/cEE/446/2023 euÊ pRESENTA tl s¡cn¡rnnír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEr
rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpActón cruo¡oaNA euE EMANA o¡ n comlslór.r
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcléu cruo¡oANA, MEDTANTE EL cuAr sE REAUZA tA DEctARAclóH o¡
REsutTADos soBRE Et MEcANtsMo DE pARÎt,crpAcrór.r cluoaoANA DENoMTNADo pREsupuEsro pARTtctpATtvo,
TMPTEMENTADo EN Et eño zozg.
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13. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA /713/2023. Con fecho treinto y uno de mozo

del dos mil veintiirés, se solicitó o lo Secretorío de Hociendo del Gobierno

del Estodo de Morelos, lo entrego del presupuesïo que tiene outorizodo esie

lnstituto Electorol Locol, en términos del ortículo I l, del Reglomenlo de lo

Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos.

14. OFICIO SH/UPI089/2023. Con fecho doce de obril del dos mil veintitrés,

fue recibido en los oficinos de correspondencio de lo secrelorío ejecutivo

de este lnstituto Electorol, el oficio SH/UPl089 /2023, signodo

electrónicomente por el L. C. Enrique Antonio Núñez Rosos, en su colidod de

Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del

COPLADEMOR, o trovés del cuol en ciención ol oficio

IMPEPAC/SE/VAMA /7'13/2023, en vío de respuesto o lo entrego del

presupuesto que se tiene outorizodo en el ortículo ll del Reglomento de I

Ley de Presupuesto Porticipotivo del Esiodo de Morelos, solicitó con

fundomento en los ortículos ó, frocción lll, lV y I l, del citodo Reglomento, se

entregoró lo informoción, relotiva ol desglose de cómo seró utilizodo el

recurso que se otorgoro o esie lnsiituto Electorol Locol, con reloción ol

Presupuesto Porticipotivo; requiriendo el llenodo de un cuodro conienido

en el oficio de referencío, odemós de indicor el número de proyecto

osignodo, todo ello con to finolidod de gestionor lo liberoción del recurso.

Derivodo de lo onterior se ejemplifico el oficio SH/UP/089/2023, poro efeclos

de dor cumplimiento ol principio electorol de móximo publicidod que rige

lo moterio electorol.

'.-.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT D

tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróru ctuoeotNA euE EMANA DE rA coMrs
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARflcrpAcrótt cruoeoANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAUZA tA DEctARAcrót¡ or
REsutTADos soBRE Et MECANrsMo DE pARTrcrpActót¡ cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

TMPTEMENTADo EN Er ¡ño zozs.
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o'erû. I ur,roeo oe nuoeÀc¿n 

-Olrcb H;m.: I 6H/tJpr'0æ12021

Cuornayâca, tulorolos: l2 de âbfit de 202i.

,fmful[å${ût lttclfm,l

üilfûåD $l ltlNg¡'{.úrT

l l "tt' ffi in$$"ffitffi \wg
'gs.äPu 

offwu

M. EN O, MAfiURI ATQ{JISIRA
SECRÊTARIO IMPÊFAC
PRESENTF

ãn alencién al con núr¡€ra IMPEPACISE/VAM¡/713€023 de fecha 31 de marzo dc lâ presênle
anualidad, y dâfldo râspuestâ â ls entrêga del presupuesto quo tlenon aulorizãdo én el art.fculo 1 I dol
R¿glamento de la Ley tle Presupuesto Psrlicipstivo dêl Est¿do do l"lorolos.

Alendiendo a lo anterìor, s€ solícita con ft¡ndamento 6n los arllcr.¡los 6lracc¡ôn llì, Vll y 111âmbôs Csl

Reglemento do la Ley del Presupuesto Pârtlc¡pativo, enlreguc ã esta Unldad. la lnförmaciún
cÕrrespondlente âl desgll}se dô cômo sert ulilizado el rec¡rrso que sa otorgará al IMPFPAC con
rolaclôn al Presupu€slo Parliclpativo, po/ l$ gue sê solicitÐ so llcnc el siguíente cuad¡o e indicar su
número de proyscto que tione ãsi€nrda.
Ëslo con lð f¡naìidad de gestionar la aulorÞ¿ciôn la libe¡ación dei recu$o.

Sln otro particular le envfc un ørdial safudo.

ATENTAI'1 ENTË

A trav€r
lnform¡clón de l¡

têrmlnæ de It Lcy de sgb€flnç
LC.

îl'¡dfftâ&ftafu¡D
Ê,,\¡fr¡{$-

¡ Årscúo Cg{aú6 Þ

dol !.erp(iüù$

b tm9âdtdà t

¡rl lr ¡sal'tt

4*x$o ,r ú tnrdül'l;

rl

11. Þã

g1

!t

tßún
5
Ál'ydlrù

t!

sçcnc'tÂRlA SJ l,rcterdr,nuelor.Sor, r"¡ ffJ S"+nrrrtr de ttailud¡ d.í t;t¡do Cè Morcllr fr È.rsx rJor.lo.tto:

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE /073/2023. En fecho cotorce de obril de dos mil

veintiirés, el olgno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdoJ
ACUERDO IMPEúC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DET

INSTITUTO MO'IIETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN/,
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI. SE REATIZA I.A DECTARACION DE
RESULTADOS SOBRE EI. MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPIEMENTADo EN Et Año 2023.

t ar¡l.trrt!

3391 Servtclæ o¡cfesionales. dsntfüæa v t6crdcos lntqnrahs
2l I I Maler¡al€g, utlles y equlpos mgnores de oficiìâ

2ô11 Co¡nbustlbl'es

2'141 Materlales, rltlles y equþs menorÞ{t de teøologías de H'lnfømación y
cornunicaciçnes
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IMPEPAC/CEE/073/2023, por el que se propone lo DESIGNACION DEL

PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES EN LAS

ASAMBLEAS CIUDADANAS DEt MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.

1ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE /078/2023. En fecho diecinueve de qbril de dos

mil veinlitrés, el pleno del Consejo Estctol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/078/2023, por el que se oprobó instruir o lo Secreiorío

Ejecutivo, poro que reolice los occiones conducentes o efecto de que

entregue lo informoción correspondiente ol desglose de cómo seró utilizodo

el recurso que se olorgó o esle órgono comiciol, en reloción con el temo

del presupuesto porticipoiivo, en otención o los extremos expuestos en el

oficio SH/UPI089/2023, signodo por el Titulor de lo Unidod De Ploneoción y

Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, recibido por este órgono

comiciol, y en consecuencio se opruebo lo distribución del presupuesto

correspondiente.

17. ACUERDOS IMPEPAC/CEE/Û?7/2023 E IMPEPAC/CEE/120/2023. Con

fechos I I de moyo y 09 de junio, ombos de 2023, el Consejo Estotol Electorol,

oprobó los ocuerdos IMPEPAC/CEÊ/O?7 /2023 e IMPEPAC /CEE/120/2023,

relotivos o los temos siguienles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /446/2ozs euE pREsENTA n secnernní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt
rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EIECToRALEs y pARTrcrpAcró¡r cruononNA euE EMANA DE tA coMtsl
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE REAIIZA [A DECTARACION DE

REsutTADos soBRE Et MECANtsMo DE pARTtcrpAclóN cluoaoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTrctpATtvo,

TMPLEMENTADo EN Er eño zozs.

I

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE DA
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL PROF.

CESAR TORRES GONZÁLEZ, SECRETARIO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC; LIC. ARTURO ROJAS ORTIZ,

SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO.DE TEPOZTLÁN;

ING. MOISÉS AVELAR ZÚÑIGA, JEFE DE DESPACHO *DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TLALT¡ZAPÁN DE TRPRTN;
LEF. DULCE MARÍA ANZURES MARTíNEZ, DIRECTORA DEL

COPLADEMUN DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLC
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18. OFICIO SH/UP/229/2023. con fecho24 dejulio de 2023, fue recibido onte

este lnstituto Electorol el oficio SHlUP1229l2023, signodo por el L.C. Enrique

Antonio Núñez Rosos, en su corócter de Titulor de lo Unidod de Ploneoción

y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, de lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en el cuol, informo entre otros ospecios

que de los 97 c e informodos medionte oficio SH/UP/0ó0/2023,

l2 del presente ocuerdo, únicomentereferenciado

fueron 57 I

correcto impl

denominodo ¡t

continuoción

ACUERDO IMPEPAC/CE
INSTITUTO MORELENSE DE

EJECUTIVA PERMANENTE
RESUTTADOS SOBRE EI.

se encontroron en condiciones poro lo

onismo de porticipoción ciudodono

" 2023. Tol como se odvierie o

n srcnei¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEr
Es y pARTtctp¡ctóru cIUDADANA euE EMANA or n comtslón
DADANA, MEDTANTE Et cuAL sE REAUZA LA DEctARAclót'¡ oe

rór.r ct u on o¡NA DENoMT NA Do pREsu pu EsTo pARTtctpATtvo,

LA CIUDADANA ALEIDA GENIS HERNANDEZ, ENCARGADA DE
DESPACHO DE LA SECRETARIA GENERAL Y EL CIUDADANO
ESEQUIEL ESCOBAR PÉREZ, CONCEJAL ENLACE, AMBOS DEL
MUNICIPIO INDíGENA DE HUEYAPAN, Y EL CIUDADANO ALAN
FRANCISCO MARTíNEZ GARCÍA, DIRECTOR DE COLONIAS,
POBLADOS, PLANEACIÓN Y DESARROLLO DEL
AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, TODOS DEL ESTADO DE
MORELOS, Y EN CONSECUENCIA, SE APRUEBAN LAS

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
PRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA
IMPLEMENTACIÓN DËL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO''.
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA SECRETARíA EJECUTIVA,
REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE
PARTICIPACIÓN CIUORDANA DENOMINADO "PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO''.

tMPtEMENTADo ¡N ¡t eño
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v¿wne&t,
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MORTLCIS
l|1rr2.&4

"2023, aña deFn,nctsca Vllla, sl ravalualonârío dt! puabto",
| !tbrÄl

0e csnfcrmidâd å h$ afilürlos 4 y E haccton I del Regamenlo de Loy de Presupuesto

Parlaipalivo del Estado do Moreloß, þ cunefitÕ que d€rivado de tas solìciludes de

lnfornacién qtlé ss rêällzâron en los 30 rnuniciples del eslado que integrail ¡âs gZ tocalidades

ds ãlla y rn[,y alta margínaciÓn de acuerdo a los datoç censaleç emitidos 0or el INEGi y

tornando en consldertciðn el jndics de rnarginadón por localidad deoanollado pcr et

CONAPO; en las a€t€s se sdicitô ge informa¡a la ¡ilueción jurldíca. tenitorial. poftrca y

social de dichas localdades, con la finalidad de contar con la información necesaria retat:va

a Ta ir.nplementaciÖn del pæsupuesto parttcip{llvot cn e$tê såntido le infor¡no que fueron 57

localidados lar que $E en¿usnlran en mndiciones parala imgernentacién det presupuesto

ântes m€ris¡onâdo, por lç tånto el monlo de los $13"$00.0S0.m ffrace rniüones quinlenros

ml pesos ttr100 fìl.Nl qt¡eson dentinâdos para e{ apoyÕ å h$ locslida&s do alta y rnuy åttn

marginación en elostado. se d¡vidió enbe esa$ S? localidade y le conerponde uil monlo de

i S330,S4?.1Û (toscteälos lreinla y teis mil oclncie¡llcc cüåreritâ y dao posos 10n00 ht. tr.) a

cada uûa de olla$, ûs0 bas* a lo âcurdâdû eû lâ pasådå reunión de trabaio cetebrada el díe

18 de julio de 2023 y en seguimiento al proceso encausado al 
.Presupuesfo 

Participatrvo',

hagu do srl cÕnocimi€nlo eì ãvarcô haslâ ål momento:

Ëldi¡ 03 de jullo del presente aflo fueron emisdos los of¡cios: sHrupii6sJz023,

$rþ'up/166n0?3, sHrup/trs?nû?3, sH/Up/168/?023, SHtupl16gi2023,

sHdJP/170r2023, SWUptlTv¿An, S]Hfuptl7?,r2ç23, SHtlJp/f73/2023,

ffi *,.unaunx#*r-¿tñ, rnt :ûcffirfhd.r f*{lîldr *d t:frd'odc t¿srcjor ffi *" (&rt,lo(ñ,)r

ACUERDO IMPEPAC/CEE /446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISI
DE

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI. SE REAI.IZA tA DECI.ARACIóN DE

RESULTADos soBRE Et MECANtsMo DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA DENoMTNADo pREsupuESTo pARTrcrpATrvo,

TMPTEMENTADo EN Er Año 2023.

I

I

1J{*5¡¡,{ t¡lfir¡*drÌ

*rgma¡*trr;

$rgu.;

gllsl¡¿5";
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;ß*ËY:' ôEl!ãltæ& oÈ 
^,WW

**T*Ps ffiXg
g!#Upn74t823, $|tiupl173n023. $tuup/176/2023, SþUUP/17712023,

sHNPt178/?,033, SWp/179r2023, SHrup/18t/2023, $Hll:pi181n0?3,

SH/UP/1S?ft0?3, diri¡idor al Lic" Jainre Juárez t-úpez. Secrotario Ejocutivo do la

cør¡isl0n Estalal delAgua, on los cuah$ so hacÊ de eu conocímiento las neas$Hades

y proyeclos elegidos que los hsbilantes do tas loülidados de alta y muy atla

narginaclón expusieron sn las asambleas corûunitånag; so{¡Êitardo asl su

cd¿boraciôn para la realiraci<in de los estudios do vialtlidad y factibitidad.

r Ë] día 03 de julio d6l prssentê año so êmilieron los olîcios: SHrup/1gg¿û23.

sliruP/184,2023, $H/Up/195ft023. SH/Up/18ôf?023. Sþyup/187l2023,

sHrup/18€f20?3, SlfuptlSg/2023, SH/Lrp/10û/2023. St{/Up/191/20?3.

sH/uF1192I¿023, $¡t/Up/19S20?3, Styup/19#2m3. sl.yup/19s2023,

sr-r/1,pt1st2023, slrrup/197r2023. sH/Upr198t2æ3. SHrup/1992023,

S¡{/ldFr¿WaAa3, Sru[Jp&01n0ä, 8wvpng2,t2v¿3 s]"{/upr¿w¿t23,

SH/UPå0#2023. SH/UP/2612023, SHrupn06Í2û23 dtrtgHoû a ta Arq. Lericia

Ndasco CIrtþza, Secr€lrria de Obras Públicas. en bc cuaþs hacgmos de gu

conccinþtto las necs¡idades y proyeclos que foa hatitantss de lac localidadeg de

alta y muy alta marginaciôn exprcieron en lac asambleas cornuniüarias; solicita¡do así

su calabo¡aciùn gara la real'raacion da los æh¡dioÊ do viabilldad y facti ¿lldad.

r Ël dlE 03 de iul,o sp ernitþron bs olicioe SH/UPl20Éf;2023y 8l4llU1f21at2023 a ta Lic,

$andra Ànaya vi&egas s¿ffataria de Adminis$ación, rnediante lps csalss 3e hace de

s¡¡ conocimlanto få6 nscesldades de las loc¡lidades Eenito Juáraz en el municipio de

Coåteletrco y El tapulin en el rnunlcþio da Tlayacâæn; soliciknds asi, su apoyc para

ta genaración de ê$tud¡os prûy€ctþos de viabilidad. y factibilllad respåctivos,

quedando pendiente su respuesta.

. Ël dia 1i de iulio del año pro€€fitô. se r€c¡üeron fos ofrdor $Alsï0ü7f2023 y

s¡Jsr&98r2023 pr parla del Lir. $aül chåvel¿s Babena, sesrøtario Técnico ds la

sec¡Etaria de Adrr¡inistracitn, on rÊ$puest¿ â to$ oficbs sH/up ftagf2t23 y

m hrt¡rrd¡.ô¡Òßtû{¿$bûu [l:*o*iO* tø*crrJq ctt (rtl,Jr dr !,torci]¡ ffi gsrr_t*ro*oü

a

I
I

ACUERDO CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET
INSÏITUTO NA euE EMANA oe te connrsrór,l
EJECUÏIVA SE REATIZA TA DECTARACION DE
RESUTTADOS SOBRE ET MECANISMO DE PARTICIPACIóru CIUONOANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
tMPIEMENTADo EN Er año zozs.
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MORËLOS

trrr - ¡i!{

imå\W
ffiLgg

sl{/up¿I0/¿013, sn los cl"¡ales infoÍné que so podrå rþvar å cabo el procedimiento
respactívo de cornpra de mobilfario,

se anoxa copia *irrpre de ros oficios signados por el uc. saür cháveias B;hena"
$ec¡etaria Técnico de la Sege{âr;a de Admlnìstracion,

r frl dla l7 de jurio del ano en curso, se realÞô r¡na reunióo con pe.rsonar de iã ceÂGUÅ
eü sus instalacione¡ pâra ât€nder puntos lnpoñarrles soþrs la ejecución del
PrssuFresto Pârticipativo. En eslo senlido el dfa 1g de julic, recibimos su re¡â.,esta
mediante p!ïcio cÊAGUA/DGpyGn3gzOr3, etcual menciona tos pufilss lratados en
lã muniôn ód dla 17 de julio_ aûe¡(ârnos dicho oîcio, pära qoe oslÊd lenge
cûoocrmienlo respecto a las accione¡ qr¡e ÇEAGuA delo¡minó sobre aþunas de las
cecesiCades que þ luêron prelenladat_

$in ot¡o particular por el moflênlo. aproveclro lâ ocasiÖn para enviârle un cordial saludo,

AT F N T.II

:

L.C, ENRIQUË

lr 5-l fr ,r r'1.
,1,.r att2

9..!!.¿ '6¿&ir-ri)t!''a.'+,tãtx.^wç.trclÚlþ>*y(ã*b.{*û.*dd.¿coÞ-¡*1Éxl)x...&s.vwêtNÞ.- .Ls h pdkråreç¿. "orç¡ll ç.,a*fbôæÉr;F?rtþáü, tcwxiidíi*¡¡i¡sìrrW;;;,;&;ì;;å#.\Þ."r,&*,J*
Ej6ôódtrftm

ååtffJ,âff^ lëj rccdrwtror¡ro ca ffi ror.tt*t *o xra tsl,&r*rd' ttþ.tötstt^ ffi {rur^ur"rr.nu.,,

19. OFICIO SH/UP /286/2023. Con fecho I 7 de octubre de 2023, fue recibido

onte este Orgonismo Público Electorol Locol el oficio.SHIUP128612023,

Signodo por el L. C. Enrique Antonio Núñez Rosos, tiiulor de lo Unidod de

Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, medioÅtä el

AcuERDo tMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA t¡ srcnrr¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt D

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRALEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruono¡NA euE EMANA DE rA c
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE REAI.IZA I.A DECTARACION
RESULTADOS SOBRE EL MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPTEMENTADo EN EL Año 2023.

I
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informó que por cuonto o lo locolidod de Froncisco Jovier Mino, del

Municipio de Tloltizopón de Zopoto, de conformidod o lo expuesto por lo

Dirección Generol de Árecs Noturoles Protegidos (DGANP),de lo Secretorío

de Desorrollo Sustentoble (SDS), no seró vioble llevor o cobo lo occión

moterio del presupuesto porticipotivo, iodo vez que lo mismo se encuentro

en el límile del cinturón de omortiguomiento de protección de Lo Reservo

Estotol Sierrc de Montenegro. Tol como se odvierte o continuoción:

nl

t,f,
lmpepac t
los{úlo t{æles ,
dê ÈæB Êhcìiords I
y Psrttcþælôn Clldrd¡ n /

235ù ri-:íçîîr^:;-:i; tffi
iì'' *':=* '¿" ft fu#
: - ì; -,-- ?il?' , $l MoRELos

'' 
."i ):.. :... !.J 2o1t'â"

- ;- 
r.f.ij. Ë.".:_i:;."ri:;:ri:..t - "!023, año de

f"i.-.fÍ¡¡.'*;Ë'ïE1' :i, ii,{r i.C'ri(C--- -r j"-tt.j \'i-.

secnernRr¡ rÉc* rca rgf :S'*g
ELEcroRl\LEs y p'ARTtctpaclôH cluo¿p¡na
PRESENTE

A'T E

LC.
ÏTULAR OE

Y COORDINAÞOR ÔPËRA

tèqa6.U 4ntutødt
i)6Gra dr ¡þrç9|ôô

SHy'Øõð1åOã¡

Crñto,

çlËÞ t¡wj

rfih\sffi
xsFä.*ã

francísao Vîlla, el revoluclonario dot pueblo'"

)t({ Cu¿rna'raca, fuloretos a ir Õclubre dê zû23

MORËLENSE ÐE FROCESOS

En Êl ñarco dôl PrêsüFt sslo Pãruapat¡vo 2023 y en seguimíanto a la evaluãcíòn de la inlo¡maciónpresentãda por el rnunic?pio de Tlat¡zapån da zâpela para la acción euo 
"otte"ponJe 

ã la k¡cal¡cad
dê Francisco Javiar Mi¡ra. þ infocmo qua con fecha 17 dê oclub¡e de eõeC. fue ¡.snnitiJo a oeta Un¡¡ad
d€ Plåñeeción, ofício número CËAGUÂ/DGPyG¿309â023, s¡gñådô porol iic. p"r¡t Cuifiãrmo €spa.aa
Poloni€ckl, Dirocior ßonêrai.de,pbæac¡ón y Gé$lðn de rã com¡sión Eslatal det Agua, en el q1e
rnforma que ñect;ânte ofìcio-cEAGUA/DGqyG/306/2o23. de fèchâ 09 de octub¡ä de 2023, ta
CEAGUA consuhó a la Dirección General dE Áraas Nålurå;€3 Protogidâö (DGANP) d€ la Såcrêtaríã
de Oes¿nollo sust€ntâble su opinión técnir para llevar a cabo la JccËn denomrnada ,Realìzaciôn
d€ crslerña de 10 rnr de conôrcÎo armâdô 3upgrl¡dâl, fã cual se reali¡ará 

"n 
una zona slsvâda de la

cÔrnÜnidâd p¿ra el ãbåstôcinþntÕ de aguâ ã lâs casas, asl rnis$o. con lå red de dislribución pãra iâ
cornunídad Haslâ donde alcânoê el prEson¡€sro".

Þe¡:vadô de lo anlsrior ia Oi¡occión Gsneral de Âreas Naluralês Protegidas {DGANp) de la SDSer¡iÎió rssolulivo medisô{e olTc¡o SOS/DGÂNP/580&.ü23; en el cual se idJrma que no es v!åb¡e lt€yar
a cabo lå acclón arfss descrita ya grre eslê Froyrclo tonde r\a a øectr pr los särvicjos d€rnandados
hacia L¡ Rssarva Ëstãla¡ Sienâ de Montenegro, consíderando qu¿ ¡i encrrentra êû et llr¡ilâ de los
2oc m det cinlurôn de amorlþuamiento de þrotección de la reierva; en ôst€ setrtøã u CËAGUÀ
advierte que Þo pusde contravcnir lÉ3 dispôsidonêa ênmårcâdâs on ls logislacién y normalividâd en
målåtiå arñbbntal y de ordênâmiento tefrltorial , por tó que no podrá procãguir cor¡-l¿ gestión para la
:¡!lcj9n qe þ: l:âb496 qu€ se Þropuciê¡on ðn lå localídad de Frant¡ecoJavþr Minido rnrinicipio
dê T{ati¡âpán dê Zâpatâ.

Asimtsmg cofl êf o&tþo dg_conltnuar ooh lo9 trå¡ni{¿s ÕÕfiosporld'entes, anexô copia €imptê de lÕ3
olicica CËAGUÂ/DG,yG&OSaOæ y 8ÞS/ÐG,ANp/S8O¿2O23"

s¡n alro pãrliculsf, âprovecl¡o Ï¡ ocaÈ¡ón parÊ enviafls ün cofdial 3aludÕ.

ä¡v
'.Wl

raSql-ô.g
åå.rilï,üh ffil n..i"nsu.,*nrur.¿ob..mx ffi sctrcl,rknacæ 

^ú¿ilotrtt14 fFi pr**r*øir.r

PAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEI.

ETENSE DE PROCESOS EIECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
ACUERDO
INSTITUÏO,

PE

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAI SE REALIZA LA DECLARACIóN DE
RESUI.TADOS SOBRE Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
IMPTEMENTADO EN Et AÑO 2023.
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De monero que con lo presenioción del mencionodo oficio, de los 57

locolidodes considerodos, resulto que lo viobilidod de obro molerio de

presupuesio porticipotivo es únicomenie poro 5ó locolidodes.

20. RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho lreinto de octubre del

oño dos milveintitrés el M. en D. Víctor Antonio MoruriAlquisiro, quien fue designodo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEEII4612022, como Secrelorio Ejeculivo de esle

órgono comiciol, presentó formol re'luncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo.

21. DESIGNACION DE SECRETARIO EJECUTIVO MEDIANTE ACUERDO

|MPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos mil veintitrés, el

Pleno delConsejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, por

el que se designo ol Moestro en Derecho Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como

Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

22. OFICIO SH/UP/291/2023. Con fecho 07 de noviembre de 2023, fue

recibido onte este Orgonismo Público Electorol Locol el oficio

SH/UP 1291 12023, signodo por el L. C. Enrique Antonio Núñez Rosos, titulor de

lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR,

medionte el cuol rotifico que no podró proseguir con lo gestión poro lo

ejecución de los trobojos moterio de Presupuesio Porticipoiivo en lo

locolidod de Froncisco Jovier Mino. Tol como se oprecio o continuoción: ---

AcuERDo rMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA r¡ s¡cn¡rnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Er. ET

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA toN
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpActóru cruonoANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAUZA tA DEcLARAcTó¡r oe
RESUtTADos soBRE Et MECANtsMo DE pARTtctpActót¡ ctuo¡oANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,

TMPLEMÊNTADo EN Et lño zoz3.
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SRrùtrri¡ do 8¡{isrd¡

ll¡i¡{¡d d* ?hru*irfn

$r/uPitrlnû13

0w[tù¡¿i¡:

0epto:

olkio llun;

fin1r,1ilji'ùr,/.¿

ffi
M0nË105

2û1t. ?0¡r:t','¡,i\ 
i.lr:

.-'! t:Yì, ," r ì,...¿.i rlri4 \11'

i1ìi ?"ì:J

; \0?,3, ¡ño do fr¡ncrsco Vllla, elravolucionaña del puahlo,'

.: \tì 1*rl.f \4.r - l \ "\'r tuemavaca, Morelos a 07 do norriembre de 2023

SECRNTARIA ËJËCUTIVA OtsL IÍi¡$TITUTO iIORELËI{SE OE PROCE$O$

Effi CTONALË$ Y PARÎICIPÂCÉN CruDÀDANA

PRE$AilTE

Ën el mareo dsl Presupue*to Purfidpativo 20?3 y on seguimiento a la evaluación de ta info¡rnacíón

presentada por el munlcþo de ïatiapån dE ¡apata para la amiiin que cornrponde a la bcalijad
de Frandsco Jevler Mina, Ie infonno que la bealidad se enc¡ienlÍa en al llmite de los 100 m det

cinturón de amutiguamienlo de plotección de la rossrva, por lo que no se pdrå proreguk con la

go$lón para la eþarciôn de los fabajos que se propusieron en la mima.

Asi nismo y eon el ôjeliuo do aprovocfur en su tolali,Cad et racurso des$nado al proyecto

Prezupuosto Pafileipativo, le lnformo quo ei recwso que estaba eservådc para cubrir las

nocesidadeo de la locdidad en mendfu serå distrih¡ido para la adquisidön de mobiliar¡o en las

loølidados Senito Ju&e¿ del municipio ds Coaletelco, Puente ølorado dsl municipio de Emiti¡no

Zapata y el Capulln del nrunieipio de Tlayacapan.

Sin 0Ìro pâdicular, aprovecho lr ocaslôn para enviarls un cordíal saludo.

ATËNTÀ

L, t"
DA

YTOOROINAÐOR

t,¡tr}Íi rl:ilij¡,,, r

,l|iil'l;i íiiii .i';,,

üt'.!¡d

TMPLEMENTADo EN EL tño zozg.
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23. OFICIO SH/UP /32'l /2023. Medionte oficio SH/UP /321/2023, de fecho

quince de diciembre de dos mil veintitrés, signodo por el Titulor de lo Unidod

de ploneoción y Coordinoción Operctivo del COPLADEMOR, por el cuol

invitó o lo Consejero Presidento de este órgono electorol locol, poro que

osisto o los eventos de firmo del octo de entrego recepción de los proyeclos,

que se llevorcn o cobo en los locolidodes beneficiodos.

24. OFICIO IMPEPAC/PRES/MG J/2393/2023. Medionie el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ/2393/2023, de fecho dieciocho de diciembre de dos

mil veintitrés, signodo por lo Consejero Presidenïo de esie lnslituto Comiciol,

informó ol Secrelcrio Ejecutivo de esle órgono electorol, el oficio

sH/uP /321 /2023.

25. APROBACIóN EN LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil veinlitrés, en

sesión extroordinorio de to Comisión Ejecutivo Permonente de Pcrticipoción

Ciudodono, se oprobó el ocuerdo medionte el cuolse reolizo lo decloroción

de resultodos sobre elmeconismo de porticipoción ciudodonc denominodo

presupuesto porticipofivo, implementodo en el año 2023.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41 ,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos;

23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol 63 del Código de lnstitucio'nes y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; el lnsiituto Nociår{ol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pRESENTA n srcnrmnín EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL
rNsrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróx cruoaonNA euE EMANA o¡ tn co¡ntslóru
EJEcuTrvA pERMANENTÊ DE pARTrcrpAcrót¡ cruo¡oANA, MEDTANTE EL cuAr sE REAlrzA lA DEctARAcró¡¡ oe
REsutTADos soBRE Et MECANlsMo DE pARTrcrpAcróru cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

TMPTEMENTADo EN Er. rño zoz¡.
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Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de poriicipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios

rectores el de consiitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, goronfizar e los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

promover lo porticípoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo ouienticidod y efectividod del mismo.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecclones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educoción cívica;
3. Preporoción de lo jornodo eleciorol;

AçUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA IA SECRETAR|A EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAclór.r cluoeonNA euE EMANA or n comlslóH
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTlclpActót¡ ctuoeoANA, MEDTANTE Et cuAt sE REAuzA tA DEcTARAc¡ór.l oe
REsutTADos soBRE EL MECANtsMo DE pARTtctpActóru cluonoANA DENoMtNADo pREsupuEsro pARTtctpATtvo,
tMPtEMENTADo EN EL nño zozs.
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4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomienios
esioblecidos;
9. Orgonizacîon, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lc legisloción
locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y
11. Los que determine lo normotividod correspondiente.

Por su porte, el numerol l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé lo siguiente:

t...1
ARTICULO *19 bis.- Esto Conslitución reconoce lo
porficipoción de lo sociedod morelense en sus distintos
formos de expresión, los cuoles deberón llevorse o cobo de
formo pocífico y por conducto de los conoles y los
disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y
siempre deberón lener como finolidod lo consolidoción de
lo democrocio porTicipotivo poro el desorrollo del Eslodo y
de su pobloción, en lo individuol y/o coleciivo. Los Poderes
Públicos y Todos los ouloridodes en el ómbito de su

compeiencio, estón obligodos o respetor, goroniizor y
cumplir con los objelivos de los meconismos de
porticipoción ciudodono.

Lo porticipoción ciudodono tendró lugor en lo ploneoción
estotol y munìcipol, en los lérminos previstos por lo Ley.
Asimismo, deberón estoblecer políiicos públicos que
forlolezcon lo culTuro porticipotivo.

Son principios de lo porticipoción ciudodono los siguienles:
lo legolidod, solidoridod, iguoldod, equidod, bienestor
sociol, justicio sociol y soberonío populor.

Ningún meconismo de porticipoción ciudodono, tendró
como objetivo otentor o disminuir derechos humonos, los
focultodes consfitucionoles de los Poderes del Estodo, de los

Ayuntomientos o de los Órgonos Auiónomos. 
\,.

a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT E

tNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELECToRATES y pARTrctpAclótt cluo¡otNA euE EMANA DE TA

DET

ró¡¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrótt cruoaoANA, MEDTANTE Er. cuAr sE REAUzA tA DEclARAcróN oe
REsULTADos soBRE Er MECANrsMo DE pARTrcrpAcrór.r cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

IMPIEMENTADo EN Er nño zozs.
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Eslo Constitución y el Eslodo, reconocen como mínimo. los
siguienies meconismos de poriicipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipolivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto
El Congreso del Estodo, el lnslituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto
Morelense de lnformoción Público y Estodístico en el ómbito
de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los occiones
necesorios poro su cumplimiento.
Los meconismos de porticipoción ciudodono pueden lener
origen populor o provenir de outoridod público, según seon
promovidos o presentodos directomente medionte solicitud
ovolodo por firmos ciudodonos o por uno outoridod, en los
términos de lo normotivo oplicoble.
i.l

ll. Por su porie, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucio.nolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomienfo, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outénomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corEo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoció iudodono

ACUE QUE n secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
INSTITUTO LENSE DE PROCESOS rEs y pARTrcrprcrót,¡ cIUDADANA eur EMANA o¡ n connlsló¡l
EJECUTIV PERMANENTE DE PA CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE REAIIZA I.A DECTARACION DE
REsutTADos soBRE EL MECANtsMo DE pARTtctpAclóru cluoloANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo
TMPLEMENTADo EN Et Año 2023.
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lll. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnstituto Morelense, los siguientes

l. Conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en lo promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen ce portidos políticos y Io porticipoción
electorol de los condidoturos independientes;
lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
polílico-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones;
lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el
ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y oulonomío
poro decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción
político y elección de sus outoridodes o represenlontes, en los
términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos y lo Constitución Político del EsTodo Libre y Soberono
de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Eslodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.
t...1

¡V. El ortículo óó, frocciones l, ll y V, del Código Comiciol Locol, estoblece

que corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los foculiodes le confiere lo Conslitución Federol, lo normotivo y

los que estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el

CIcceso o los prerrogctivos de los poriidos políticos y condidotos, osí como

orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

V. De iguol formo, el numerol ó9 del código electorcl locol, esiipulo que el

lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en toda lo Eniidod y se inl,egro con

los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esiotol Electorcl;
b). Los Comisiones Ejecufivos Permonenles y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pREsENTA n s¡cnrtnnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcTo DEL

ónrNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrón cruoaonNA euE EMANA DE r.A tst

EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARncrpAcróru cruoroANA, MEDTANTE Er cuAr. sE REAUZA lA DEcr.ARAcróu or
REsutTADos soBRE Et MECANrsmo DE pARrcrpActótt cruo¡oANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

IMPIEMENTADo EN Et nño zozs.
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d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normofivo y este Código señolen

Vl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrcfo primero, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

olribuciones, integrcro los comisiones' ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Mo lense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

t..l
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizccìón y Porlidos Políticos;

lll. De Copociloción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político

t...1

Vll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Porticipoción Ciudodono, en términos del orÌículo 90 Bis del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

l. Anolizor los solicltudes y emitir opinión sobre lo procedencio
o improcedenciq de los meconismos de porticipoción
ciudodonq que le seon lurnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilonTes, sifoltoro olguno de los
requisitos;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pRESENTA rl s¡cn¡rnnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL EtEcroRAL DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cluo¡olNA euE EMANA o¡ n comtstór.¡
EJEcuTtvA pERM,ANENTE DE pARTlclpAcróH cruoeoANA, MEDTANTE Er cuAr sE REALTZA LA DEcLARAcIór'r o¡
RESULTADoS soBRE Er MECANtsMo DE pARTtctpActót¡ ctuoaoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,
TMPTEMENTADo EN Er rño zozs.
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lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y
dictómenes derivodos cel ejercicio de sus funciones y
someterlos o su conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecio de convocoforio ol
proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el
Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los
resultodos de los meconismos de porticipoción ciudodono
que correspondon, en los terminos que determine lo
normoiivo y el presenïe Código;
Vl. lmpulsor y gorontizar la porticipoción ciudodono, velondo
por lo outeniicidod y efeclividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estoiol
y Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definíción de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciofivos poro el mejoromiento
de lo porticipoción ciudodono y promover en todo el Esiodo,
lo culluro y lo formoción poro dicho porlicipoción;
lX. Aprobor lo documenloción y los moierioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción
ciudodono, conforme o lo normofivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relolivo ol morco
geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
insfructivos de educoción y copocitoción correspondientes o
los meconismos de porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, olender, coordinor, oprobor y supervisor todos los
octividqdes relocionodos con los meconismos de
porticipoción ciudodono, y

t.l
Vlll. Por otro porte, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c)

de lo Consiitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y

99, numerol 1 , de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: y 7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos;estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estolol

'\ 
a.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA n srcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EL EL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA

EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrctpAcróH cruoaoANA, MEDTANTE Et cuAr sE REAUZA lA DEclARActóru or
REsULTADos soBRE EL MECANtsMo DE pARTtcrpAcrótt cruo¡oANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo,

TMPIEMENTADo EN EL nño zozs.
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Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecforoles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que

concurrirÓn c los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de

vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moierio electorol.

lX. Asimismo, el ortículo ZB, frocción l, ll, y XLIV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de Morelos, prevé como

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción

dodono, previsTos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos elecioroles, poro lo cuol deberó diclor

lodqs lqs resoluciones que seon necesoriqs poro hqcer efectivos los

disposiciones r,lormotivos en el ómbito de su compelencio.

X. De iguol formo, el numerol 5, frocción lV, de lo Ley de Presupuesto

Porticípotivo del Estodo de Morelos, dispone que son outoridodes en moterio

de Presupuesto Porticipotivo, entre otros el IMPEPAC.

Xl. Asimismo, el numerol 10 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Esiodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t.l
Artículo 10. El monto de los recursos etiquetodos poro el presupuesto
porlicipotivo deberó ulilizorse exclusivomente poro lo ejecución de
proyecios y obros, que seon de compelencio estotol o municipol, en
coso de concurrencio, y que hoyon sido propuestos, oprobodos y
priorizodos por lo respectivo osombleo ciudodono de los comunidodes.

t..l

Xll. Por su porte, el precepto legol 11 de lo de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, prevé que lo Asombleo Ciudodono se

ojustoró o lo siguiente: Seró público y obierto y se integroró con los

.n"O,r_":;/ colonio, comunidod o pueblo originorio conforme ol morco

AcuERDo wfetc¡c*/4ft6/2o2aeuÊ pRESENTA t¡ s¡cn¡renín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT. ETEcToRAL DEl
tNsTtTUTo 

^lon¡t¡ruse 
DE pRocEsos EtEcToRAlEs y pARrcrpAcró¡.¡ c¡uo¡oeNA euE EMANA o¡ n comlslór.¡
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TMPT.EMENTADo EN Er tño zozg.

Página 42de63



impe ac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 446 / 2023

lð!üÌsb l+üclfiæ
dê horp$s Elåctðrds
y P¿dlDþælón Clld¡dlm

geogrófico del IMPEPAC. Los niños y los niños, osí como los y los

odolescentes, tendrón derecho o voz. Los ciudodonos y ciudodonos

moyores de edod que cuenten con credenciol de elector octuolizodo,

tendrón derecho o voz y voto. l. En lo primerc osombleo se elegiró ol

Consejo, el que, o portir de ese momento dirigiró la Asombleo Ciudodono,

y discutirón y priorizorón el o los proyectos, respecto de los problemóticos o

necesidodes, en su colonio, comunidod o pueblo originorio, de

conformidod con lo suficiencio presupuestol; ll. Decidirón sobre los

porticuloridodes de lo implementoción conforme ol procedimienlo que

dispone lo presente Ley y su Reglomento, y lll. Doró seguimiento, en su coso,

o lo oplícoción y ejecución del recurso.

Xlll. El ortículo l3 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de

Morelos, prevé que es órgono en moteric de presupuesto porlicipolivo el

IMPEPAC.

XlV. De iguol formo, el numerol l4 de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del

Estodo de Morelos, dispone que:

t...1
Artículo *.l4. Corresponde ol COPLADEMOR y ol IMPEPAC

l. Coodyuvor, en el ómbiio de sus focultqdes y de ocuerdo con sus

otribuciones, con dichos ouloridodes y con los órgonos de
representocíón ciudodono, según lo dispuesto en lo presenie Ley;
ll. Eloboror el Reglomento correspondiente poro lo orgonizoción de
los osombleos, eloboroción de proyectos y ejecución de los mismos;
lll. Difundir elSistemo del Presupuesio Porticipotivo;
lV. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesio Porlicipolivo o los
integrontes de Asombleos ciudodonos;
V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o
conocer los reglos de porticipoción y en qué consisie el presupuesto
porlicipotivo;
Vl. Porticipor en lo Primero Asombleo Ciudodono en lo orgonizoción
de lo elección del Consejo, osí como de coodyuvor en los Asombleos
subsecuenfes y recibir los propueslos de proyectos por porte de lo
comunÌdod;

ra

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pRESENTA n secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr
INSTITUÏO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISION
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpActóru cruoaoANA, MEDTANTE Er. cuAt sE REALTZA lA DEctARAcrót¡ o¡
RESULTADoS soBRE Et MECANtsMo DE pARTtctpAcló¡t ctuonoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,
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Vll. El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo,
cómputo y decloroción de resultodos;
Vlll. Poro lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos, el IMPEPAC y
el COPLADEMOR podrón solicitor lo cooperoción del Gobierno del
Estodo, el Congreso y los AyuniomienTos, y
lX. Los demós que dispongo este ordenomiento y demós
normotividod oplicoble. Poro los efectos de lo estoblecido en lo
frocción ll del presente ortículo, el Gobierno del Estodo y los
Ayuntomientos, en el ómbito de sus olribuciones, coodyuvorón con
el IMPEPAC y el COPLADEMOR.

NOTAS: **DECLARACION DE INVALIDEZ:Medionte resolución del Pleno
de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con fecho 0Z de
noviembre de 2022, dictodo en lo controversio constitucionol
8412021, se decloró lo involidez del pórrofo primero, en su porción
normolivo "ol COPLADEMOR y", frocción Vlll en su porción normotivo
"y el COPLADEMOR", y último pórrofo en su porción normotivo "y el
COPLADEMOR", del presente ortículo. Sentencio en engrose y
pendiente de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
Lo declorotorio de involidez comenzó o surtir sus efectos o portir de lo
notificoción de los puntos resolutivos ol Congreso y ol Poder Ejecutivo
del Estodo de Morelos.

t...1

XV. Por su porte, el numeral 22 de Io Ley de Presupuesto Porticipotivo del

odo de Morelos, prevé que de ocuerdo ol monto osignodo o los

Comunidodes, se estoblecerón normos complemenÌorios de ejecución en

el Reglomento.

XVl. Asimismo, de ocuerdo con el ortículo ló de lo Ley de Presupuesto

Porticipolivo del Estodo de Morelos, el Sistemc de Presupuesto Porticipotivo

consto de cuotro eto,pos, los cuoles son los siguienies:

l. Difusión del Sislemo de Presupueslo Porticipotivo y copociloción;

ll. Discusién, eloboroción y onólisis de viobilidod y foctibilidod de

proyecfos específicos;

lll. Ejecución y control de los proyeclos o reol¡zor, y

lV. Evoluoción de resultodos.

XVll. De conformidod con lo que estoblece el ortículo 14, frocciones Vl y Vll,

de lo Ley de esupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, prevén que:
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t..l
Arlículo 14. Corresponde el CePtADEMOR4 y ol IMPEPAC:
t.t...l
Vl. Porticipor en lo Prlmero Asombleo Ciudodono en lo
orgonizoción de lo elección del Consejo, osí como de
coodyuvor en los Asombleos subsecuenTes y recibir los
propuestos de proyectos por porte de lo comunidod;
Vll Fl IMPFPAC <erá el encarrlado cla lrr oraanizrlcián
desorrollo. cómouto v decloroción de resultodos:
t..l

El énfosis es nuestro.

Xvlll. En ese ienor, o fin de contor con certezo sobre los comunidodes

porliciponles en el mecqnismo de porlicipoción ciudodono denominodo

Presupueslo Porticipolivo o desorrollqrse en el qño 2023, es perlinenfe

precisor lo siguiente:

A. En primer lugor, de conformidod o lo expuesto en el oficio

SH/UP/0ó0/2023, y que corre ogregodo en el ontecedente l2 del

presente ocuerdo, en el que el tiiulor de lo Unidod de Plonección y

Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, de lo Secrelorío

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, remitió el listodo de 97

locolidodes que porticiporíon en el mencionodo instrumento de

poriicipoción ciudodono.

B. En segundo lugor, con fecha24 de julio de 2023, fue recibido onie

este lnstituto Electorol el oficio SH|UP122912023, signodo por el Tilulor

de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operolivo del

CCPLADEMOR, de lo Secreiorío de Hociendo del Gobierno del Estodo

4 *DECLARAC¡ÓÌ¡ oE INVALIDEZ: Mediante resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia dala Nación, con fecha
07 de noviembre de 2022, dictada en la controversia constitucional 8412021, se declaró la invalidez del párrafo primero, en su
porción normativa "al COPLADEMOR y", fracción Vlll en su porción normativa "y el COPLADEMOR", y últimp párrafo en su
porción normativa "y el COpmOgUón", del presente artículo. Sentencia en engrose y pendiente de puÈtrcacién en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad". La declaratoria de invalidez comenzó a surtir sus efectos a partir de la notificación de los
puntos resolutivos al Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL D

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrpAcróru cruo¡onNA euE EMANA DE rA
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróH cruo¡oANA, MEDTANTE EL cuAI sE REAUzA n o¡cnnncrór.r DE
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de Morelos, y que corre ogregodo en el ontecedente lB del presente

ocuerdo, en el cuol, informo entre otros ospectos que de las 97

considerodos e informodos medionte oficio SH/UP/0ó0/2023,

únicomenie fueron 57 locolidodes los que se enconfroron en

condiciones poro lo correcto implementoción del meconismo de

porlicipoción ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo"

2023

En tercer lugor, con fecho I 7 de octubre de 2023, fue recibido el oficio

SH/UP128612023, signodo por el tìtulor de lo Unidod de Ploneoción y

Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, y que corre ogregodo en

el ontecedente l9 del presente ocuerdo, medionte el cuol informó

que por cuonto o lo locolidod de Froncisco Jovier Mino, del Municipio

de Tloltizopón de Zopoto, de conformidod o lo expuesTo por lo

Dirección Generol de Áreos Noturoles Protegidos (DGANP), de lo
Secretorío de Desorrollo Sustentoble (SDS), no seró vioble llevor o

cobo lo occión moterio del presupuesto porticipotivo, todo vez que

lo mismo se encuentro en el límite del cinturón de omortiguomienlo

de protección de Lo Reservo Estotol Sierro de Montenegro.

D. En cuorto lugor, con fecho 07 de noviembre de 2023, fue recibido

onte este Orgonismo Público Electorol Locol el oficio SHIUP 1291 12023,

signodo por el tilulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor

Operotivo del COPLADEMOR, y que corre ogregodo en el

ontecedente 20 del presente ocuerdo, medionte el cuol rotifico que

no podró proseguir: con lo gestión poro lo ejecución de los trobojos

moterio de Presupuesto Porticipotivo en lo Locolidod de Froncisco

Jovier Mino.

c

IMPTEMENTADo EN EL tño zozs.
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De eslo monero, es concluyenie que si bien es cierto en lo primer

informoción remitido, fueron contemplodos 97 locolidodes, en un segundo

momento, del onólisis reolizodo por el COPLADEMOR, resulló que

únicomenie seríon 57 los locolidodes que se encontroron en condiciones

poro ser considerodos en lo implementoción del Presupuesto Porticipotivo.

No obstonte, en un tercer y cuorto momento, tol como yo se ho hecho

referencio, fue descortodo lo viobilidod de lo implementoción del

presupuesto porticipotivo en lo locolidod de Froncisco Jovier Mino, del

Municipio de Tloliizopón, por lo que de dicho octuolizoción reolizodo por el

COPLADEMOR, se liene que PARA EL EJERCICIO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN EL EJERCICIO 2023, SU

IMPLEMENTACIóN sERÁ A UN ToTAL DE 5ó LoCALIDADES, mismos que son

precisodos en el considerondo XIX del presente ocuerdo.

XlX. En ese sentido, los ortículos 17 al 32 del Reglomento de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, estoblecen los porómetros

paro efecto de desorrollor los efopos referidos en el pórrofo que ontecede,

en los siguienles términos:

t...1
SECCIóN SEGUNDA

DE TA DIFUSIóN Y CAPACITACIóN DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Arlículo *17. Lo etopo de difusión y copocitoción. comprende los
occiones de diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción,
convocotoriq, identificoción y copocitoción de los oclores
porticipontes y se regiró por lo siguienle:

l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y
conforme ol ómbito de sus respectivos competencios, el
COPLADEMOR, el IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomienios, eslos
últimos en coso de concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en
moterio de presupuesto poriicipotivo o los diferentes ocÌores, de
conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente reglomento. Lo
copocitoción seró reolizodo en términos de ley porle del Congre5o-y
el COPLADEMOR;
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ll. Lo difusión de lo convocotorio se reolizoró por los medios mosivos y
electrónicos ol olconce, como lo es rodio, televisión, perifoneo y
publicidod en generol, conforme o lo disponibilidod presupuestol,
mismo que deberó ser reolizodo con moyor inlensidod en lo
comunidod o implementor el presupuesto porticipoTivo, o fin de
gorontizor lo porticipoción de lo moyor contidod posible de
ciudodonos y estos cuenten con lo informoción necesorio, punluol y
oportuno; y,
lll. El COPLADEMOR reolizoró lo convocotorio generol del
procedimienfo del presupuesio porticipolivo, poro lo cuol se
coordinoró con el IMPEPAC y, en su coso, con los responsobles de los
óreos de ploneoción y obros públicos municipoles que tengon
concurrencio, o fin de oseguror lo moyor porticipoción posìble de
pobloción de los comunidodes o beneficior.

NOTAS:
*'¡DECIARACIó]¡ o¡ INVALIDEZ por exlensión: Medìonte resolución del Pleno de lo
Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, con fecho 0Z de noviembre de 2022,
dictodo en lo controversio conslitucionol 84/2021, se decloró lo Ìnvolidez por
extensión de lo frocción I en su porción normolivo "porte del Congreso y el
COPLADEMOR", y frocción lll del presente ortículo. Sentencio en engrose y pendiente
de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Lo declorotorio de invqlidez
comenzó o surtir sus efectos o porlir de lo nolificoción de los punlos resolulivos ol
Congreso y ol Poder Ejecutivo del Eslodo de Morelos.

SECCION TERCERA

DE tA DISCUSIóN, EI.ABORACIóN, ANÁLISIS DE VIABITIDAD Y

FACTIBILIDAD DE PROYECTOS

Artículo *18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero
osombleo ciudodono, lo cuol se llevoró o cobo duronte lo primero
semono del mes de febrero de codo oño. y se desorrolloró en el
orden siguiente:

l. Presentoción generol del presupuesto porticipotivo, su objeto,
etopqs, melodologío, olconces. oclores y funciones;
ll. Se llevoró o cobo lo elección de los personos infegrontes del
consejo, el que o portir de ese momento dirigiró lo osombleo
ciudodono, y
lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón
los principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y
proponiendo posibles soluciones o uno problemólico o
problemóticos comunes, y decidirón sobre los porticuloridodes de lo
implementoción del presupueslo porticipoïivo en lo comunidod,
conforme ql procedimiento que dispone lo ley, el presente
reglomento y el reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos,
eloboroción de proyectos y ejecución de los mismos que emiton
conjuntomenle el IMPEPAC y el COPLADEMOR.
NOTAS:
**DECLARACIóN Of INVALIDEZ por extensión: Medionte resolución del Pleno de lo
Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, con fecho 07 de noviembre de 2022,

ER DO rMP EPA C / CÊÊ, / 446 / 2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DET

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EtEcToRArEs y pARTrctpActóH c¡uoeolNA euE EMANA oe m colvusróru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE REALTZA LA DEcr.ARAcróN o¡
RESULTADoS soBRE Er MEcANtsMo DE pARTtcrpAclóru cluoloANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo,
TMPIEMENTADo EN EL nño zozg.

Página 48 de 63



t
Impepac

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 446 / 2023

lasüüb lþðlenrê
dê Frðetos Ëlç,lo¡r¡s
y Pårllcþæþñ Cludúm

dicfodo en lo coniroversio conslilucionol 8412021, se decloró lo involidez eor
extensión de lo frocción lll, en su porción normotivo "que emiton conjunlomenfe el
IMPEPAC y el COPLADEMOR", del presenie ortículo. Sentencio en engrose y
pendiente de publicoción en el Perîódico Oficìol "Tierro y Liberlod". Lo declorolorio
de involidez comenzó o surlir sus efeclos o porTir de lo notificoción de los puntos
resolulivos cl Congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos.

Artículo 19. [o ouloridqd que tendró lo otribución de reol¡zor el conleo
respectivo en los elecciones correspondientes. seró el IMPEPAC. de
conformidod con lo dispueslo en los frocciones Vl y Vll del ortículo 14
de Io Lev.

Artículo 20. los resultodos de codq vofqción quedorón reqistrodos en
el octo respectivo, que seró suscrito por los inlegrqntes que resultoren
elecfos, v se ocomooñoró con el reoistro de osislencio de lo
osombleo ciudodono: tomondo ol efecto los medidos necesorios
pqro lo protección de los dotos personoles y lo informoción, en
términos de lo Lev de Tronsporencio v Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Morelos. osí como lo Lev de Profección de
Dolos Personoles en Posesión de Suietos Obliqodos del Estqdo de
Morelos.

Artículo 21. La etopo de discusión y eloboroción de proyectos se

desorrolloró conforme o lo siguiente:

l. En lo segundo semono del mes de febrero se reolizoró lo segundo
osombleo ciudodono y, en su coso, los juntos o reuniones que se
consideren necesorios, donde los ciudodonos osistenies de lo
comunidqd reolizorón un outodiognóstico de Ios principcles
probtemóticos y neces:dodes de su Comunidod, uno vez hecho el
mismo, propondrón posibles soluciones o los problemóticos
necesidodes comunes, o efecto de presentorlos como
qnteproyectos onte el consejo;
ll. El Consejo sistemolizoró lo informoción oblenido de los proyecTos y
obros propuestos por lo. osombleo ciudodono, bojo uno ficho
técnico, o efecto de que
lo mismo priorice hosto cinco obros o proyectos; informoción que seró
remitido ol representonle del Gobierno y, en coso de concurrencio,
olrepresentonle deloyuntomiento que correspondo, poro los efecios
conducenies, en términos de lo ley y el presenle reglomenlo;
lll. En lo priorizoción de obros y proyectos, lo osombleo cìudodono
deberó consideror los crilerios de selección orienlodos ol interés
público, en moterio de producción, infroesTructuro, deportivo,
culturol, ombienlol y de otros tipos; entre los que se encuentron los

siguientes:
l. lnclusión: o fin de que se beneficie direclomente.g lo pobloción
vulneroble de lo comunidod, como mujeres. niños, niños,
odolescentes, indígenos, personos con discopocidod B odultos
moyores;
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2. Perlinencio: poro que seo odecuodo o los problemóticos o
necesidodes de lo comunidod;
3. Viobilidqd: o fin de que se puedo llevor o cobo de ocuerdo o lo
suficiencio presupueslol oprobodo poro ello;
4. Eficocio: que implico el hecho de que defino objetivos y
resultodos olconzobles;
5. Eficiencio: buscondo que osegure lo consecución de los
resullodos obtenidos, optimizodo los recursos disponibles;
ó. Generoción de empleo locol: o fin de que incluyo mono de obro
de lo comunidod en donde se reolizoró lo obro o el proyecto
moterio de presupuesto porTicipolivo;
7. Coberturo: poro que seo oplicoble y ejecutodo en
comunidodes de olto y muy olTo morginoción, ubicodos en el
lerrilorio eslolol, teniendo en consideroción que en coso de
oborcor mós de uno comunidod, los beneficiorios deben ser mós
del20% de lo pobloción totol de los comunidodes;
8. Sostenibilidod: buscondo gorontizor que los beneficios de los
obros y los proyectos continuorón en el tiempo, oun cuondo lo

do exlerno finolice, osegurondo Io viobilidod poro los
enerociones futuros, goronlizondo el equilibrio entre crecimiento

económico, cuidodo del medio ombiente y bienestor sociol;
9. Porticipoción ciudodono: con el objeto de gorontizor lo
porticipoción ciudodono de los personos interesodos, como
meconismo de democrocio direclo poro que se involucren
octivomente en lo formuloción, ejecución. seguimienlo,
evoluoción y montenimiento de lo obro o el proyecto moterio de
presupuesto porlicipotivo;.l0. Temporolidod: tendiente o procuror que el tiempo de
ejecución de los obros o los proyeclos moterio de presupuesto
porticipotivo no rebosen los procesos odministrotivos del ejercicio
fiscqlvigenle;
I l. Competencio: consistenle en que los obros y los proyectos
moterio de presupuesto porticipoiivo podrón ser de competencio
estotol, o municipol en cosos de concurrencio; ello en reloción o
los propueslos y priorizoción que reolice lo osombleo ciudodono.
Y

12. Evoluoción: poro que se verifiquen de monero fioble y creíble
los recursos públicos osignodos ol presupuesio porticipolivo, osí
como el volor generodo o los resuliodos esperodos ol término de
su ejercicio, reolizondo el regislro correspondiente poro su estudio
y onólisis.

Arlículo 22. Lo etopo de onólisis de viobilidod y foctibilidod de los
obros o proyectos se desorrolloró conforme lo siguiente:

l. Lo unidod técnicq y, en coso de concurrencio, el represenTonte
del oyuntomiento, emitirón el estudio proyeclivo poro lo ejecución
de los obrqs o proyecTos moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. El estudio proyectivo seró remitido o mós tordor en lo último
semono del mes de moyo ol consejo, quien lo comunicoró o lo
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osombleo ciudodoro correspondienle, poro efeclos de su

voloción y priorizoción de obros y proyecios;
lll. Unc vez que se hoyo disculido y votodo en lo osombleo
ciudodono el proyecto u obros prioritorios poro lo comunidod,
tomondo en consideroción los criterios de selección, se levontoró
el octo de votoción correspondienle, en lo cuol se exprese el
proyeclo u obro o ejecutor en molerio de presupueslo
porticipotivo;
lV. Medionle lo minuto o oclo de voToción correspondiente se
horó del conocimiento ol representonie del Gobierno, ol Congreso
y, en coso de concurrencio, ol represenlonte del oyunlomienlo
correspondiente, cuol ho sido lo decisión poro conlinuor con el
procedimienlo poro lo ejecución de los obros o proyectos en
moterio de presupuesto porlicipolivo.

SECCIóN CUARTA
DE LA EJECUCIóN Y

CONTROT DE LOS PROYECTOS

Artículo 23. El COPLADEMOR o, en cosos de concurrencio, los
oyuntomientos recibirón por porte del Consejo, un informe del inicio
y lérmino de los obros y los proyecfos molerio de presupueslo
poriicipotivo.

Arlículo 24. El COPLADEMOR o los oyunlomientos, según
correspondo, deberón remitir ol Congreso dos informes semestroles,
sobre el compromiso y lo ejecución de los recursos correspondientes
ol presupueslo porticipotivo, por codo proyecto u obro ejeculodo en
codo comunidod.

Artículo 25. Poro lo ejecución y control de los proyectos y obros
moterio de presupuesto porticipotivo, se podrón constiluir comités de
controlorío sociol, q fin de vigilor que los mismos se reolicen en
Términos de lo dispuesto en lo ley y el presenle reglomento y demós
normolivo oplicoble. cumpliendo en todo momento con los tiempos,
formos y presupuesTo estoblecidos poro ello.

Artículo 2ó. Uno vez ejecutodo lo obro o el proyecto moterio de
presupuesto porticipolivo, los outoridodes ejecutoros reolizorón lo
entrego formol o los hobitontes de los comunidodes
correspondientes, o mós lordor en un plozo de diez díos hóbiles
siguientes o lo conclusión de los mismos. Se levonloró un oclo
circunstonciodo, lo cuol deberó ser firmodo por los iniegronles del
consejo, qsí como los representonies del COPLADEMOR, del
IMPEPAC, del Congreso y,en coso de concurrencio, del
oyuniomiento que correspondo. Si el proyecto es uno obro público,
odemós deberó coniener los firmos requeridos por lo Ley de Obro
Público y Servicios Relocionodos con lo mismo del estodo deMorelos.
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Artículo 27. En los obros y los proyectos ejecutodos en moterio de
presupuesto porticipoiivo se deberó onexor ol expediente
correspondiente el octo circunslonciodo de conclusión de los
trobojos, lo evidencio fotogrófico que refleje lo situoción del ontes y
el después de ejecutodo lo obro o el proyecto, osí como los demós
documentoles relocionodos con lo ejecución de los mismos,
conforme o lo normolivo oplicoble porliculormente en el coso de los
obros públicos.

Artículo 28. En el octo referido en el ortículo onterior, se estobleceró
el compromiso de lo comunidod poro cuidor, conseryor y vigilor lo
correcto operoción de lo obro o del proyecto moterio de
presupueslo porticipotivo, y de los occiones de equipomiento que
ellos mismos outorizoron y priorizoron.

Arlículo 2?. Lo outoridod ejecutoro deberó levontor un octo
circunstonciodo, que formoró porte del expediente del proyecto y
obro correspondiente, o efecto de que constituyo pruebo
documenlol pleno que certifique lo ejecución, reolizoción y entrego
de lo obro o proyecio moterio de presupuesto porticipotivo. Ademós.
resguordoró el octo originol.y se generorón dos copios, uno poro el

OPLADEMOR y otro poro orchivo del consejo

Dicho ocio circunstonciodo, contendró como mínimo lo siguiente:

l. Lugor, fecho y horo en que se lleve o cobo lo enirego;
ll. Nombre y firmo de los osistentes y el corócter con que inlervienen
en el octo;
lll. Nombre y firmo del residenle de supervisión y del represenlonte del
óreo que se horó corgo de lo operoción y montenimiento de los
trobojos;
lV. Descripción de los trobojos que se reciben;
V. Equipomienio inherente o lo obro o proyecto moterio de
presupuesto porticipoTivo que se recibe;
Vl. lmporte de los trobojos, incluyendo los posibles modificociones
que se hubieren requerido;
VIl. Período de ejecución de los trobojos, incluyendo los prórrogos
outorizodos;
Vlll. Reloción de los esiimociones o de goslos de ejecución y de
operoción oprobodos;
lX. En su cqso, decloroción de los portes de que se cuenio con los
plonos correspondientes o lo construcción finol, osí como los
monuoles e instructivos de operoción y montenimiento
correspondientes y los certificodos de gorontío de colidod y
funcionomiento de los bienes insïolodos, según correspondo;
X. Fechos de inicio y terminoción reol de los trobojos, osí como del
cierre de lo bitócoro. y
Xl. Los incidencios suscitodos duronie el desorrollo de los trobojos,
mismos que deberón constor en lo biTócoro de obro correspondiente.

A ERDo rMpEpAc/cEE/44612023 euE pRESENTA n s¡cnemníA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y pARTtcrpAcrót¡ cluolonNA euE EMANA or m com¡slót¡
EJEcuTlvA pERMANENTE DE pARTtctpAclót¡ cluonoANA, MEDTANTE Er cuA[ sE REAUZA rA DEcrARAclóru or
REsutTADos soBRE EL MECANrsMo DE pARTrcrpAcrót¡ cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrctpATtvo,
TMPLEMENTADo ÊN Er tño zozs.

Página 52 de 63



rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lsrltulo llqel$æ
do Præru Elætoads
y P¡nlcþælón tldúnø

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 446 / 2023

ON

Arlículo 30. De presentorse olguno irreguloridod en lc ejecución de lo
obro o elproyeclo moterio de presupuesto poriicipoiivo,lo osombleo
ciudodono podró firmor un octo circunslonciodo y plosmor los
rozones de lo inconformidod. Ademós, se indicoró el plozo ocordodo
poro solventor los observociones o que dé lugor. Dicho octo deberó
obror en el expediente correspondienle.

CAPíTULO V
DE TA EVATUACIóI,¡ O¡ RESUTTADOS

Arfículo 3l. Lo evoluoción estó orienlodo o enfocor Io gestión del
presupuesto porticipotivo poro el logro de resultodos y mejoro de Ios
condiciones de vido de los comunidodes beneficiodos, osí como
poro forlolecer lo rendición de cuenTos y lo tronsporencio en el
ejercicio de los recursos públicos, conforme o lo estoblecido en lo Ley
de Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del Esfodo de Morelos
y demós normotivo oplicoble en lo moterio.

Artículo 32. Al finolizor codo proyeclo u obro moierio de presupueslo
porticipotivo, el COPLADEMOR emiiiró un informe de olconce, que
incluiró uno evoluoción cuolitotivo y cuontitotivo de los obros o los
proyecTos im plemenlqdos duronle el ejercicio fiscol correspondienÌe;
poro lo cuol podró suscribir convenios con los insTiluciones de
educoción superior e insiitutos de invesligoción ubicodos en el
estodo de Morelos que puedon lener vinculoción en lo moterio.
Dicho evoluoción contoró con lo porlicipoción del consejo, o fin
recobor los puntos de visto de lo comunidod, como element que
permiton mejoror codo vez mós el proceso en el fuiuro.
t.l

En ese sentido, de conformidod con lo que disponen los ortículos 19 y 20, del

Reglcmenlo de lo Ley de Presupuesfo Porticipotivo del Esiodo de Morelos,

osí como el numeral 14, frocciones Vl y Vll, de lo de lo Ley de Presupuesto

Pcrticipotivo del Estodo de Morelos, corresponde ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipo ción CiudCIdono, ser qutoridod que lendró lo
qlribución de reolizqr el conteo resoeclivo en los elecciones

correspondientes, osimismo ser en el encorgodo de lo orgonizoción,

desorrollo, cómpuio y decloroción de resultodos en el meconismo

denominodo "presupuesto porticipotivo", implemenlodo en el oño dos mil

veintitrés

AcuERDo tMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA r¡ s¡cn¡mRín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcroRA
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtÊcToRALEs y pARlrcrpAcróru cruononNA euE EMANA DE LA coMt
EJEcuTtvA pERM,ANENTE DE pARTtctpAclótt cluonoANA, MEDTANTE EL cuAr sE RE,AuzA tA DEctARAcrór.r o¡
REsutTADos soBRE Et MEcANtsMo DE pARTtctpAclór.¡ cluoloANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTlctpATtvo,
TMPTEMENTADo EN Et eño zozs.
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Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, esiimo que el

presupuesto Porticipotivo es un meconismo de porticipoción ciudodono

medionle el cuol lo ciudodoníc o irovés, de osombleos ciudodonos,

presenlon y eligen proyectos que uno vez volidodos se les destino un

porcentoje de los recursos públicos en términos del orlículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo Ley de

Presupueslo Porticipotivo, el Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo, ombos del Estodo de Morelos y el Reglomento de Asombleos

en mcterio de Presupuesto Porticipotivo del lnstituto Morelense de Proceso

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

finolidod del meconismo en mención es

ldentificor los necesidodes y demondos ciudodonos

. Coodyuvor en lo integroción de los miembros de los comunidodes.

. Gorontizor lo porticipoción de todos los hobitontes de los

comunidodes, en lo ploneoción, discusión, eloboroción y priorizoción

de proyectos.

. Contribuir en lo porticipoción ciudodono en el proceso de oplicoción,

ejecución, seguimiento y evoluoción de los recursos públicos

osignodos ol Presupuesto Porticipotivo.

. Fomenlor y focilitor los buenos prócticos relocionodos con el gosto

público o trovés de lo coloboroción enire ciudodonío y outoridodes.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

términos de los ortículos 14, frocción Vll de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo;4 frocción Vll del Reglomento de Asombleos yo referido, es lo

móximo outoridod en lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resultodos de los meconismos de porlicipoción ciudodono en el Estodo de

More,los; en moterio de Fresupuesto Porticipotivo, tiene lo otribución de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2029 euE pRESENTA n srcnennín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr.

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAclór.r cruolorNA euE EMANA oe tn comrsrór.r
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróH ctuo¡oANA. MEDTANTE Et cuAt sE REALTZA tA DEcLARAcTóru o¡
RESULTADOS SOBRE EL MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPTEMENTADo EN Er año zozg.
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coodyuvor en el ómbito de sus compeiencios con lcs outoridodes y órgonos

de representoción ciudodono, eloboror el Reglomentos poro lo

orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyecios y ejecución de

los mismos, difundir el sisiemo de Presupuesto Porticipotivo, porticipor en lo

Primero Asombleo Ciudodono en lo orgonizoción de lo elección del

Consejo, osí como de coodyuvor en los Asombleos subsecuentes y recibir

los propuestos de proyectos por porte de lo comunidod osesoror y copocitor

en moterio de Presupuesio Porticipotivo o los y los integrontes de Asombleos

Ciudodono, dorle o conocer o lo comunidod los reglos de porticipoción y

en que consiste en Presupuesto Porticipotivo, porticipor en lo primero

osombleo en lo orgonizoción de lo elección del Consejo y coodyuvor en los

osombleos subsecuentes, osí como lo orgonizqción, desqrrollo, cómpulo y

decloroción de resultqdos del Presupuesto Porticipotivo.

Por lonto, el objetivo del presente ocuerdo es lo decloroción referente o lcs

osombleos reolizodos en los comunidodes porticipontes del presupuesto

porticipotivo, desorrollodos con bose en el lisiodo de comunidodes

medionte el oficio SH/UP/0ó0/2023, signodo por el L. C. Enrique Anton

Núñez Rosos, Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Cperotivo

del COPLADEMOR (Comité de Plcneoción poro el Desorrollo del Estodo de

Morelos), poro elegir dentro de los proyectos foctibles, expueslos por el

mismo instituto, poro reolizorse con el presupuesto designodo o codo uno

de los comunidodes.

En consecuencio, este órgono comiciol en su compeiencio, recibe el ccto

de osombleo y vigilo que se reolice de ocuerdo ol reglomento dondo

certezo y decloro los resultodos obtenidos por porte de lo osombleo, en ese

sentido este Consejo Estotol Electorol, opruebo lo "DECLARACIów DE

RESUI.TADOS SOBRE EL MECANISMO DE PARTICIPAC'óN CIUDADANA

AcuERDo tMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA n secn¡tlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr
rNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcró¡r cruolorNA euE EMANA o¡ n comrsróN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpActót¡ cruonoANA, MEDTANTE Et cuAr sE REAUZA tA DEctARAcrór.r or
RESULTADoS soBRE EL MECANtsMo DE pARTtctpActót¡ ctuonoANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTrctpATtvo,

TMPTEMENTADo EN EL tño zozs.
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DENOM'NADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, IMPLEMENTADO EN EL ANO

2023", de conformidod con lo siguienle:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA LA SECRETnnín elrcurvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAL DEL

tNSTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpAclót¡ cluononNA euE EMANA o¡ tl colvuslót¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpAclót¡ cluonoANA, MEDTANTE Et cuAr sE REALtzA tA DEctARAclór.l or
REsutTADos soBRE Er MECANrsMo DE pARTrcrpAcróN cruonoANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo.
IMPIEMENTADo EN Et nño zo¿s.

Se oþr:obó por
moyorío de los

presenles o
mono olzodo.
Se oprobó por
moyorío de los

presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
moyorío de los

presentes o
mono qlzodo.

los presentes o
mono olzodo.

Se oprobó por
unonimidod de

Se oprobó por
uncnimidcd de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
moyorío de los

presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono qlzodq.

los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
moyor'ro de los

presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenles o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenfes o
mono olzodo.

Lumínoríos

Luminorios

Luminorios

LuminorÌos

Luminorios

Luminorios

Set de
juegos

ínfontiles

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Mobiliorio

Luminorios

04 de
sepliembre

de 2O23

04 de
septiembre

de 2023

27 de
septiembre

de 2023

13 de
octubre de

2023

l0 de
sepliembre

de 2023

28 de
septiembre

de 2023

05 de

l0 de
septiembre

de 2O23

28 de
septiembre

de 2023

0ó de
septiembre

de 2023

08 de
sepliembre

de 2023

Roncho
Teoxtoc

Lindo Visto

Roncho
Temecoiiilo

Lo Nopolero

Vqlle de
Morelos*

Amplicción
Chinomeco

Lomo Bonito*

Bueno Visto

Cerro el
Olinche*

Ampliocîón lq
Cucorocho
(ElGigonte)

Colonio
Benito
Juorez*

Lo
Cuohulofero*

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Exlroordinorio

Ordìnorîo

Ordinorio

Ordinorio

Ordìnorio

Ordinorio

Atlollohucqn

Allollohucon

Allollohucon

Axochiopon

Ayolo

Ayolo

Ayolo

Ayolo

Ayolo

Ayolo

Cooletelco

,/
Coolelelco
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Se oprobó por
unonimidod de
los presentes c
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenles o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimìdod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonìmidcd de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimìdod de
los presenTes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimÌdod de
los presenles o
mono olzcdo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidocL-de--
los presentes o
mano olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonìmidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidpd de
los presentes o
mono clzodol ,

Luminarios

Luminorios

MobiliorÌo

Luminorios

Lumincrios

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminqrios

Luminorios

Luminorios

Luminoríos

07 de
septiembre

de 2023

0ó de
sepTiembre

de 2023

l2 de
seplíembre

de 2023

0ó de
octubre de

zu/.t

0ó de
septíembre

de 2023

27 de
septiembre

de 2023

l4 de
septiembre

de 2023

05 de
seplìembre

de 2023

0B de
sepliembre

de 2023

29 de
sepliembre

de 2023

09 de
sepliembre

de 2023

05 de
septiembre

de 2023

2l de
septíembre

de 2023

04 de
sepfiembre

de 2023

Compo
Corrizol

Ccmpo El

Gucje

Puenie
Colorodo

Amioltenco*

Los Hongos

Lo Nopolero

Lomc Bonito

Aguo de
Coyote

Lo Bombo
IBorronco

Pochomos)

Compo el
Fobion

Brosilero
Chico

Aguo)

Lo Joyo

Son Cruz
Milpillos

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Extroordinorio

Crdinorio

Ordinorio

Ordinorio

ExTroordinorio

Ordinorio

Extroordinorio

Extroordinario

CuouTlo

Zopoto

Hueyopon

Huitzlloc

Jontelelco

Jiulepec

Jojullo

Jojutlo

pec

Temixco

ACUERDO IMPEPAC/CEE /446/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ET

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA
DEI.

róN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAL SE REATIZA tA DECLARACIóN DE

REsutTADos soBRE Et MECANrsMo DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATtvo,
TMPTEMENTADo EN EL nño zozg.
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Se oprobó por
Moyorío de los

presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenles o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimìdod de
los presentes o
mono clzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
uncnimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidcd de
los presenfes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unqnimídod de
los presentes o
mono olzodo.

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminoriqs

Luminorios

Luminorios

LumÌnorios

Luminorios

Luminoriqs

Lumínorios

Luminorios

Cuneto
poro

encousor el
oouo fluviol

Mobiliqrio

Luminoríos

l2 de
septiembre

de 2Q23

04 de
septiembre

de 2023

2l de
septiembre

de 2023

03 de
septiembre

de 2023

02 de
octubre de

2023

22de
septiembre

de 2023

0B de
septiembre

de 2023

09 de
sepliembre

de 2023

08 de
septiembre

de 2Q23

07 de
septiembre

de 2023

28 de
sepliembre

de 2023

12 de
sepliembre

de 2023

Compo
Sonfo Cruz
{Son Cruz lo

Joyo)

Compo Los
Mortinicos

ElTecorrolito

Pitzotlón*

ElMqlinol

El Texcol

ElMirodor

Temilpo Viejo
(Lomos de
Temilpo)

Los Dormídos

Poso de
Polopo

Joyos del
Astillero

ElLlqniTo

Exlroordinorio

Exlroordinoriq

Ordinorio

Ordincrio

Extroordínorio

Ordinorio

Ordínoris

Ordinorio

Ordinorio

Ordinoriq

Ordinorio

Extroordinorio

Ordínorio

Exlroordinorio

Temixco

Temixco

Temooc

Tepolcingo

Tepolcingo

Tetelo del
Volcón

Tloltizopón
de Zopolo

Tlollizopón
de Zopoto

Tloltizopón
de Zopolo

Tloquiltenon
9o

Tloquillenon
go

ïloyocopon

Tloyocopon

)ftonon

ACUERDO IMPEPAC/CEE/446/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóI.¡ CIUONOANA, MEDIANTE EL CUAT SE REATIZA TA DECTARACIóN DE

RESULTADOS SOBRE EI. MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
tMPIEMENTADo EN Er ¡ño zozg.
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Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenTes o
mono olzodo.
Se cprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenles o
mono olzodo.
Se cprobó por
unonimidod de
los presentes c
mono olzoda.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se cprobó por
unonimidod de
los presentes o
mqno olzodo.
Se oprobó por
unonìmidod de
los presenles o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenies o
mono olzodo.
Se oprobó por
unanìmidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mcno olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presentes o
mono olzodo.
Se oprobó por
unonimidod de
los presenles o
mono olzodo.

Sel de
juegos

infoniiles

Lumínorios

Luminorìos

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminorios

Luminoriqs

Luminorios

LuminorÌos

Luminorios

Luminorios

Piso de
concrelo
poro lo

copillo de

05 de
sepliembre

de 2023

sepiiembre
de 2023

2l de
septíembre

de 2023

05 de
sepliembre

de 2023

22 de
septíembre

de 2023

29 de
sepliembre

de 2023

04 de
septíembre

de 2023

l3 de
sepfiembre

de 2023

04 de
septiembre

de 2023

27 de
septiembre

de 2023

0ó de
sepliembre

de 2023

30 de
septiembre

de 2023

l4 de
sepliembre

de 2023

0ó de
sepiiembre

de 2023

Lomo de en
Medio

Lomo de
Tepehuoje

Lo Preso

Los Polmos

Cerro del
Metzontzin

Comino de
Son Juones*

Lo Pintoro*

Cerro del
Venodo*

El Foro*

Compo
Huozopon

El Fortín I

El FortÍn ll

Compo Joyo
de los VÍboros

Ordinorio

Ordinorio

Ordínorio

Ordinorio

Ordínorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Ordinorio

Exlroordinorio

Exlroordinorio

Ordinorio

Xochilepec

Xochilepec

Xochilepec

Xochilepec

Xochllepec

Xoxocollo

Xoxocotlo

Xoxocollo

Xoxocotlo

Youlepec

Youlepec

Youlepec

Youlepec

Youlepec

AcuERDo rMpEpAc/cEE/446/2023 euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL Er DEt
INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA C
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI. SE REATIZA tA DECLARACIóN DE
RESUTTADOS SOBRE ET MECANISMO DE PARTICIPACIóI.¡ CIUO¡OANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,
TMPLEMENTADo EN Et nño zozg.
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Ahoro bien, de conformidod con lo que prevé el ortículo20, del Reglomento

de lo Ley de Presupuesto Porticipotìvo del Estodo de Morelos, y el numerol

se odjunlon como ANEXO ÚrulCO ol presente ccuerdo los Aclos

Circunstonciodos que se levontoron en los osombleos ciudodonos en

moterio de presupuesio porticipotivo en el Esiodo de Morelos, o los cuoles

se ocompoñon el registro de osistencio de codo osombleo ciudodono;

tomondo ol efecto los medidos necesorios poro lo protección de los dotos

personoles y lo informoción, en términos del numerol 87 de lo Ley de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Morelos, osí

como lo Ley de Protección de Dotos Personqles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Morelos.

Finolmente, vole lo peno señolor que medionte oficio SH/UP/321/2023, de

fecho quince de diciembre de dos mil veintitrés, signodo por el Titulor de lo

Unidod de ploneoción y Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR, por el

cuol inviio o lo Consejero Presidento de esle órgono electorol locol, poro

que osisto o los eventos de firmo del octo de entrego recepción de los

proyecios, que se llevoron o cobo en los locolidodes beneficiodos.

Por lo onleriormente expuesfo y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 41, frocción V, Aporfodos B y C, y el ortículo lló,
porr o segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constilución Político

cuERDo rMpEpAc/cEE /446/2023 euE pRESENTA n s¡cnrr¡níA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEr
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de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99, numerol l, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l9 Bis, 23, fracción V,

pórrofo primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 63,65,óó,froccionesl, ll yV, ¿ö,11,7à,Trocción'l, ll,yXLIV,83y84,

pórrofo primero, .90 Bis del Código de lrislliqcion.: y Procedimientos
' lüjl i; 'l s, ,ì 4,.t¿, 22, 

"de 
taElectoroles poro el Estodo de Morelos; 5, froición

Ley de Presupuesio Porticipotivo del Estodo de Morelos; 10, 17 ol 32 del

Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de Morelos;

se emite el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Eleciorol, es compelenle poro emitir el

presenie ocuerdo, en términos de lc porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo "DECLARAC'óN DE RESUTIADOS SOBRE EL

MECANIS MO DE PARTICIPACIóIV CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO

PA,RTICIPATIVO, IMPLEMENTADO EN EL AÑO 2023", de conformidod con lo

rozonodo en lo porte consideroïivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo d

Morelos y ol Comifé de Ploneoción poro el Desorrollo del Estodo de Morelos,

conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extrqordinqrio del Consejo Estolol Electoro
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del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veinliuno de diciembre

cqtorce horos con cuqrenfo minutos.

del oño dos mil vei do los

MTRA. EY GALLY RDÁ M.END clANcr
co JE PRESIDENTA PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. JOSÉ ENRIQU'Ê PÉ'RËZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORA¡.

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/446/2023 euE PRESENTA n s¡cnn¡níe EJEcuTtvA At coNsEjo ESTATAT ELEcToRAT DEr
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EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpAclótr¡ ctuo¡oANA. MEDTANTE Er cuAt sE REALtzA tA DEcLARAcIót¡ o¡
REsutTADos soBRE EL MEcANtsMo DE pARTtcrpAcróN cruo¡oANA DENoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpATtvo.
TMPIEMENTADo EN EL eño zozs.
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

C. DANIET ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEt PARTI DO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DE PARTIDO VERDE

EcolocrsTA DE nnÉxrco

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEI. PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

Lrc. EIENA Ávrm ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

uc. coNzaro ounÉRREz MEDTNA
REPRESENTANTE DE PARTIDO DE LA

REVoLUcTóru ormocnÁncn.

C. REYNA MAYRETH ARENAS RANGEL
REPRESENTANTE DE PARTIDO

porínco MoRENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCU ENTRO SOtI DARIO MORETOS

[IC. ADAN MANUET RIVERA NORIEGA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO REDES

SOCIATES PROGRESISTAS MORE

/
(-(
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